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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Atendidas las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda , de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, acerca de la necesidad de 
reformar la ordenanza del Tribunal de Cuentas de la 
Isla de Cuba, á fin de que pueda desempeñar cumplí- I 
damente sus importantes funciones, Vengo en m an- I 
dar que se guarde, cumpla y ejecute en todas sus j 
partes la siguiente

ORDE NA NZA DEL T R IBUN AL DE CUENTAS DE LA ISLA DE CUBA.

TITULO PRIMERO.
Del carácter y organización del Tribunal.

Artículo 1.° El Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba 
ejercerá, con arreglo á la presente ordenanza, la autoridad 
privativa para el exám en, aprobación y fenecimiento de las 
cuentas de administración, recaudación y distribución de 
los fondos, rentas y pertenencias del Estado en la Isla, asi 
como también de las relativas al manejo de fondos munici
pales y de los administrados por cualesquiera dependencias 
ó establecimientos públicos de la misma.
. Art. 2.° El Tribunal tendrá el carácter de superior ter
ritorial, y será considerado como delegado del de Cuentas de 
la metrópoli, del cual dependerá para el efecto de ser vigi
lado y responsable en el ejercicio de sus funciones al tenor 
de lo que se establece en esta ordenanza.

También estará sujeto á la vigilancia inmediata del Su
perintendente general delegado de Real Hacienda de la Isla 
en los términos que se expresarán.

Art.' 3.° El Tribunal se compondrá de
Un Presidente.
Dos Ministros.
Un Fiscal.
Un Secretario general.

Art. 4.° Habrá ademas en las dependencias del Tribunal 
para el despacho de los negocios que se le encomienden:

Contadores de primera y de segunda clase.
Un archivero.
Y los Oficiales auxiliares, Ugieres y demás dependientes 

que determine el reglamento.
Art. 5? En el reglamento se determinará el modo de su

plir la falta de los Ministros y del Fiscal en las vacantes, 
ausencias y enfermedades.

Art. 6? Los nombramientos de Presidente y de Ministros 
se harán por Real decreto, acordado en Consejo de Mi
nistros.

Con la misma formalidad deberá resolverse la suspensión 
de dichos funcionarios, cuando tuviere lugar, pudiendo pro
ponerla el Superintendente general de la isla ó el Tribunal 
de Cuentas de la metrópoli por causas justas consignadas 
en expediente; pero en todo caso, á la suspensión deberá se
guir la formación del expediente de separación ó el levan
tamiento de aquella dentro de un breve término.

Para la separación habrá de preceder expediente guber
nativo, en el cual serán oidos el interesado, el Superinten
dente general de la Isla y el Tribunal de Cuentas ae la Pe
nínsula.

Las plazas de Fiscal y de Secretario se proveerán en v ir
tud de Reales decretos. #

L a s  plazas de Contadores, la de Archivero, las de Ofi
ciales auxiliares y demas subalternos del Tribunal se pro
veerán por Real orden, precedidos los informes que el Go
bierno estime del Tribunal de Cuentas de la Península.

Cuando ocurrieren vacantes de estas plazas que proveer, 
el Tribunal de Cuentas de la isla remitirá con su informe 
al Gobierno, por conducto del Superintendente general, las 
solicitudes que alli se le presentaren.

Art. 7° Para ser nombrado Presidente ó Ministro del 
mismo Tribunal se requiere haber servido por lo menos 
dos años en las clases siguientes :

Contadores de la Dirección de Contabilidad, Subdirecto
res dé las Direcciones.

Gobernadores de provincia ó funcionarios de categoría 
equivalente en los ramos administrativos.

Art. 8? Para obtener la plaza de Fiscal será preciso ser

letrado y haber servido dos años en cualquiera de las cate
gorías señaladas en el artículo anterior ó en los siguientes: 

Ministros Fiscales de los Tribunales de la Península ó de 
los dominios de Ultramar.

Asesores y Fiscales de la Pical Hacienda en los mismos 
dominios:

Y Subdirectores de la Dirección de lo contencioso de Ha
cienda pública.

Art. 9? Las vacantes de Contador de primera clase se pro
veerán en los Contadores de segunda clase.

La tercera parte de las vacantes de Contador de segun
da cíase se proveerán en los Oficiales auxiliares siempre 
que cuenten á b  menos tres años de servicio en el Tri
bunal.

Las dos terceras partes restantes se proveerán en em
pleados activos ó cesantes que hayan servido por lo menos 
seis años en cualquiera de los ramos de administración ó 
contabilidad del Estado, y con preferencia en Ultramar.

El Archivero tendrá Ya consideración y las opciones de 
Contador de segunda clase.

Art. 10. Be señalan por dotación:
Al Presidente siete mil pesos.  ̂ v 
A los Ministros cinco mil quinientos.
Al Fiscal cinco mil quinientos.
Ai Secretario cuatro mil.

Art. 1 i . La dotación de las plazas de Contadores, Ar
chivero , Oficiales auxiliares y demos subalternos, se deter
minará por el reglamento.

TITULO II.
De las atribuciones del Tribunal.

Art. 12. Compete al Tribunal de Cuentas de la Isla de 
Cuba, como Autoridad privativa:

1.° Requerir la presentación de todas las cuentas que 
deban someterse á su calificación en la íorma y épocas pres
critas por las leyes de Indias, reglamentos é instrucciones 
alli vigentes, compeliendo á los morosos en presentarlas 
por los medios que se establecen en esta ordenanza.

2? Examinar las cuentas sometidas á su calificación, 
exigir de quien corresponda los documentos que esta re
quiera, poner los reparos que cada cuenta ofrezca, oyendo 
las contestaciones de los interesados, y proveer el fallo que 
hava lugar, en la forma y por los tramites que esta oicle-
nanza establece. „

3? Hacer efectivos los alcances que resulten de los tallos 
de calificación de las cuentas por los correspondientes me
dios de apremio.

4? Vigilar en la forma que esta ordenanza establece so
bre los Jefes encargados de la cobranza de alcances de em
pleados descubiertos antes de las cuentas, conociendo ade
mas de los recursos que, previa la consignación ó el pago 
del desfalco, interpusieren los alcanzados contra las provi
dencias de dichos Jefes acerca de los mismos alcances.

5? Declarar la absolución de responsabilidad y cancela- 
! cion de sus obligaciones en favor de los que tengan fianzas 

prestadas para el manejo de caudales y íondos públicos de
oue trata el art. 1? .

6? Ejercer la autoridad disciplinaria que le confiera el
reglamento. t , _ . . n

Art 13 El Tribunal remitirá al de Cuentas de la Fe- 
nínsuia todos ios años una redacción general de las cuentas 
de todas las dependencias de la Isla por lo relativo al ano 
anterior. A esta redacción acompañarán como compro-

■1.“ El duplicado auténtico y literal de todas las cuentas 
particulares ciue "se hubiesen presentado, con las censuras, 
reparos, contestaciones, fallos y liquidaciones á que hubie
sen dado lugar, y con un inventario detallado de los docu
mentos justificativos de cada cuenta, expresando en el la 
naturaleza de cada documento, su fecha v la cantidad que
comprueba. • t • ,

2 * Una certificación de no haber mas cuentas que las 
presentadas y remitidas; y si alguna hubiese dejado de pre
sentarse, testimonio del expediente de diligencias practica
das para conseguirlo , y razón de su estado.

3 o Certificaciones ele las cuentas que hayan dado lugai 
á formación de causas ante los Tribunales competentes por 
delitos de falsificación, malversación y otros comunes, co
metidos por los empleados en el manejo de los fondos pu- 
hlicos. con expresión del estado en que se hallen los pro
cesos.

0 Testimonio del estado de los expedientes sobre co
branzas de alcances, con especificación dedos que se hallen 
pendientes del fallo de los Tribunales por razón de tercenas 
ú otras cuestiones de derecho civil.

Art. 14. Remitirá ademas todos los años un resumen ge
neral con referencia á las cuentas examinadas del producto 
de todas las rentas públicas, con distinción de ramos y de 
lo ingresado por razón de atrasos, y otro igual de la distri- 

¡ bucion dada á los productos, haciendo sobre todo las obser- 
! raciones v propuestas que le parezcan conducentes a me- 
! jorar la administración, distribución y contabilidad de fon

dos públicos; á conseguir ia fiel observancia de los presu
puestos y leyes de Indias sobre inversión de los caudales, 
y á remover los obstáculos que se opusieren al uso expedi
to de sus atribuciones.

Del resúmen é informe que según este artículo ha de re
mitirse al Tribunal de Cuentas de la Península, se comuni
cará también anualmente un duplicado al Gobierno supremo 
por conducto del Superintendente general de la Isla.

Art. 15. Cuando el Tribunal de Cuentas de la Isla obser
ve retraso en la rendición de las que deben presentársele, 
requerirá y compelerá directamente y de oficio á-los funcio
narios obligados á rendir cuentas, invocando el auxilio del 
Superintendente ó de los otros Jeles inmediatos del respon
sable; y en caso de ser este auxilio ineficaz, procederá á 
compeler á los morosos en uso de su jurisdicción superior.

Art. 16. Los medios de apremio que podrá emplear gra
dualmente el Tribunal son :

I ? El requerimiento conminatorio.
2? La ^imposición de multas hasta la cantidad de mil 

pesos.
3? La suspensión de empleo y sueldo que no exceda de 

dos meses.
4? La formación de oficio de la cuenta retrasada á cargo 

y riesgo del apremiado.
5? La propuesta al Gobierno de la destitución del mismo 

por conducto del Superintendente de la Isla.
Art. 17. La jurisdicción del Tribunal en el exámen y 

juicio de las cuentas alcanza á todos los que por ellas re
sulten responsables como recaudadores, liquidadores, orde
nadores, interventores y pagadores, ó por cualquiera otra 
gestión en el manejo de los fondos públicos; pero se enten
derá limitada con relación á los actos del Superintendente 
general de la Isla.

Cuando contra este Jefe, en su calidad de Ordenador, 
resultare en el exámen de la cuenta algún cargo legítimo 
por extralimitacion de sus facultades ordinarias y extraor
dinarias, el Tribunal de Cuentas de la Isla sacará un tanto 
del cargo; y certificado en forma, le remitirá al tribunal de 
Cuentas de la Península, noticiándolo y pasando copia de 
él al Jefe responsable.

El Tribunal de Cuentas de la metrópoli, ante quien ha 
de se.r justiciable el Superintendente de la Isla, le oirá sus 
descaruos v fallará en la forma ordinaria acerca de su res
ponsabilidad. dando cuenta al Gobierno de lo que acordare.

Sin perjuicio de esta limitación, el Tribunal de Cuentas 
de la Isla manifestará libremente su opinión acerca de la 
inversión dada á los caudales públicos en el inlorme anual 
de que trata el art. 14.

En todo caso estarán exentos de responsabilidad los que 
hubieren ordenado y ejecutado un pago con autorización 
prévia ó aprobación posterior del Gobierno supremo.

Art. 18. Los cargos de Presidente y Ministros del Tribu
nal de Cuentas de la Isla serán incompatibles con el ejer
cicio de cualquier otro empleo, comisión ó encargo en al
guno de los ramos de Gobernación, Administración ) Con— 
tabilidad de la misma, cuando por consiguiente para lo su- 
cesivo las funciones que por la actual legislación de Ultra- 
mar se les encomiendan fuera del Tribunal.

Art. 19. El Tribunal sin embargo evacuara los infor
mes que se le pidan por el Gobierno supremo ó por el Su
perintendente general de la Isla sobre asuntos generales de 
administración^' contabilidad; pero no podrán pedírsele in
formes especiales sobre casos determinados que tengan re
lación con los actos que hayan de ser examinados directa ó 
indirectamente en el juicio de las cuentas.

Art. 20. El conocimiento de los delitos de falsdicacion o 
de malversación y de cualesquiera otros que puedan come
terse por los empleados en el manejo de los fondos públicos 
corresponde á los Tribunales que sean competentes, con ar
reglo á la leüislacion especial de Ultramar.

Cuando cí de Cuentas hallare en el exámen de ellas in
dicios de aquellos delitos, remitirá el tanto de culpa que 
aparezca á dichos Tribunales por medio del Superinten
dente general de la Isla, sin perjuicio de reservarse el pro
cedimiento que corresponda para el reintegro de los des-
cubiertos. , ,

Art. 21. Los expedientes sobre cobranzas de alcances v 
descubiertos serán de la competencia privativa del Tribunal 
de Cuentas, v se seguirán por él ó por sus delegados por la 
via gubernativa de apremio; pero si en ellos se suscitaren 
tercerías de dominio ó de prelacion de créditos, se ventila
rán estas ante los Tribunales de justicia á quienes corres-

P°nTambien locará á estos el conocimiento de las contien
das sobre legitimidad de las escrituras de fianza, sobre la 
calidad de imredero de los responsables, y en general sobre 
todas las cuestioues que exijan la declaración de un deie 
olio civ il, y que puedan suscitarse en los expedientes de
alcances ó cíe cuentas. . . , .

Mientras se ventilan las tercerías de dominio o las cues
tiones de derecho civil que sean necesariamente perjudicia
les, el Tribunal de Cuentas suspenderá su procedimiento



en solo Jo relativo á los bienes ó derechos controvertido;
Por las tercerías sobre prelacion de créditos no se sus 

penderá el aprem io; pero se conservará en depósito el pro 
ducto en venta de los bienes disputados para su adjudica 
cion al acreedor que sea declarado de mejor derecho.

TITULO III.

De las atribuciones peculiares del P residente , del Fiscal 
y del Secretario .

Art. 22. El Presidente, como Jefe del Tribunal, tendr 
á su cargo el gobierno interior del mismo en la lorma qu 
determine el reglamento.

Art. 23. Serán funciones peculiares del ministerio fisca
1.a Vigilar sobre la presentación de cuentas al Iribuna 

revisando el estado anual de los obligados á rendirlas qu 
forme la Secretaría, dando dictamen sobre él antes de qu 
se apruebe por el Tribunal, y promoviendo los apremio 
correspondientes contra los morosos en presentarlas en la 
épocas prescritas par las instrucciones de contabilidad.

2.a Consignar por escrito su censura en las Cuentas qu 
al efecto disponga pasarle el Tribunal, y también en las qu 
él solicite examinar antes de dictado fallo definitivo sohr 
ellas. Para este último objeto bastará que requiera por ofi
cio al Ministro que haga de Juez ponente en el examen d< 
la cuenta.

3? Ser oido en los casos de alzamiento ó cancelación d< 
fianzas, y en los que sobre declaración de responsahilidac 
directa ó subsidiaria ofrezcan los expedientes de alcances } 
desfalcos.

i ?  Promover la gestión c r i m i n a l  correspondiente cuand( 
aparezcan en las cuentas ó expedientes indicios de malver
sación, falsificación ú otro delito, pidiendo que se pase a 
Tribunal competente el tanto de culpa.

3.a Representar á la Hacienda pública en todas las ins
tancias de apelación y revisión de que conozca el Tribunal

6.a Promover la observancia de los reglamentos del Tri
bunal y sostener su jurisdicción administrativa.

7.a Asistir v ser oido siempre que se reúna el Acuerde
del Tribunal, y consignar por escrito su opinión, asi sobre 
la redacción general de las cuentas anuales que ha de remi
tirse al Tribunal de la Península, como sobre el informe y 
el resumen de que trata el art. \ 4.

8.a Evacuar los informes que se le pidan por el Gobier
no supremo ó por el Superintendente general de la Isla 
arreglarse á las instrucciones que por ambos puedan co
municársele, y dirigirles las consultas que crea convenientes 
en todo lo relativo al ejercicio de su ministerio.

Art. 24. El Secretario general tendrá á su cargo:
La redacción de las actas y resoluciones del Acuerdo deJ 

Tribunal.
La comunicación de las providencias que se adopten por 

el Presidente según sus atribuciones.
La redacción del estado general que anualmente se for

mará de las cuentas que deban presentarse al Tribunal.
El registro de su presentación, curso y fenecimiento.
La correspondencia con las Autoridades y oficinas pú

blicas.
La formación de estados y noticia anual de los trabajos 

del Tribunal;
Y las demas funciones que el reglamento le atribuya. 

Art. 25. Tendrá también á su cargo el Secretario gene
ral la custodia de los fallos que dicten las Salas, y expedi
rá certificaciones de ellos, de oficio ó á petición de los 
interesados, y con autorización del Presidente.

Para este objeto la minuta autorizada de todo fallo defi
nitivo se unirá á la cuenta ó expediente á que se refiera; 
y el original ó primera copia, firmada con la solemnidad 
correspondiente, se pasará á la Secretaría general, donde se 
conservará bajo de registro.

TITULO IV.

Del exám en y juicio de las cuentas.
Art. 26. El Tribunal de Cuentas de la Isla despachará 

constituido en Acuerdo y en Sala contenciosa.
Art. 27. El Acuerdo del Tribunal ejercerá las funciones 

contenidas en los párrafos primero y sexto del art. '12, y en 
los artículos 13 y 14 de esta ordenanza: constituido en Sala 
contenciosa, desempeñará las expresadas en los párrafos se
gundo, tercero, cuarto y quinto del referido art. 12.

Art. 28. Para que el Acuerdo del Tribunal pueda llevar 
á cabo lo prescrito en los artículos 13 y 14, la Sala conten
ciosa remitirá á Secretaría, en las épocas que determine el 
reglamento, el duplicado auténtico y literal de todas las 
cuentas sometidas á su exámen, con inclusión de lo actuado 
en ellas y del inventario de documentos justificativos.

Art. 29. La Sala contenciosa se compondrá del Presiden
te y los dos Ministros del Tribunal.

Hará de Secretario en ella el empleado del Tribunal que 
determine el reglamento.

Art. 30. Las decisiones de la Sala contenciosa se adopta
rán por mayoría de votos.

Art. 31. Para el exámen de las cuentas y preparación 
del juicio ante la Sala se distribuirán los Contadores y de
mas subalternos del Tribunal en secciones, cada una de las 
cuales estará á cargo de uno de los Ministros, incluso el Pre
sidente.

Las secciones se dividirán en mesas á cargo de un Con
tador, con uno ó mas auxiliares á sus órdenes.

Art. 32. Las cuentas que hayan de presentarse al T ri
bunal se dirigirán á Secretaría; y el Presidente, después de 
registradas, las pasará á las secciones respectivas.

El Ministro de cada sección encargará su exámen al Con
tador á quien corresponda, ayudado de uno ó mas auxi
liares.

Art. 33. El orden de la distribución de los trabajos se 
fijará al principio de cada año por el Tribunal constituido 
en Acuerdo, quien procurará que por él se evite en lo posi
ble que un mismo Contador examine en años consecutivos 
las cuentas de un mismo responsable.

El exámen de las cuentas se hará precisamente en el lo
cal destinado ai efecto por el T ribu n al, sin que en  ningún 
caso puedan extraerse de él.

Art. 34. El Contador encargado del exámen de una cuen
ta reconocerá y comprobará todas sus partidas con los docu
mentos que las justifiquen, y estará obligado á extender al 
pie de ella su censura, la cual habrá de recaer principal
mente sobre los puntos siguientes:

U° Si la cuenta está formada con sujeción á los modelos 
é* instrucciones del ramo á que pertenece, y si sus partidas

aparecen justificadas con el resultado de la cuenta anteno. 
v con los documentos correspondientes.

2? Si los documentos justificativos son auténticos y legí 
timos, hallándose conformes con las leyes, reglamentos ú ór
denes á que deban ajustarse.

3? Si contiene la cuenta alguna omisión en las partida; 
de cargo.

4? Si la aplicación que resulte haberse dado á los fondo; 
á que se refiere está conforme á los artículos del presupues
to ó reglas establecidas sobre los pagos, y si en caso contra
rio se halla autorizado por disposición especial del Gobierne 

i supremo ó del Superintendente general de la Isla.
! 5.° Si las liquidaciones y demas operaciones aritmética!

de la cuenta están hechas con exactitud.
(Ion referencia á estos puntos concluirá en su censura e 

Contador, ya sea opinando por la aprobación de la cuenta 
si la hallare arreglada, ó ya formulando los reparos que de 
ben ponerse á ella.

Si hubiere hallado defectos sustanciales en la forma de 
la cuenta, propondrá ante todas cosas que se mande re
formar.

Art. 35. Censurada asi la cuenta, se pasará al Ministro de 
la sección para el acuerdo correspondiente. Este Ministre 
consignará á continuación su acuerdo, ya sea conformándose 
con la censura del Contador, ó ya mandándola rectificar, se
gún proceda; y para que este acto se ejecute con suficiente 
conocimiento de causa, estará el Ministro obligado á com
probar por sí algunos artículos de la cuenta con los docu
mentos de su justificación, y á examinar con especial cui
dado los puntos sobre que versen las observaciones del 
Contador.

También deberá disponer, cuando menos una vez al mes. 
que se ejecute en su presencia la comprobación ó nuevo exá
men de una cuenta que él designe por distintos empleados 
que los que hubieran hecho el primero.

Art. 36. Según lo acordado por el Ministro de la sección, 
se formarán con orden y claridad los pliegos de reparos, 
debiendo extenderse por separado uno por cada uno de los 
responsables á quien se refiera.

Cuando la formalizacion de los reparos ofrezca dudas ó 
grave Ínteres á juicio del Ministro de la sección, se dará 
cuenta de ellos á la Sala contenciosa para que los autorice 
ó acuerde lo mas oportuno.

Art. 37. En ningún caso podrá disponerse que se de
vuelva original una cuenta presentada ya al Tribunal , cua
lesquiera que sean sus defectos.

Cuando se acordase su reforma, esta se hará con refe
rencia á los documentos que acompañaron ó la cuenta de
fectuosa.

Art. 38. Formalizados los pliegos de reparos, se empla
zará á los obligados á contestarlos, señalándose término para 
la contestación. Este término podrá prorogarse, pero en nin
gún caso excederá de dos meses, que se fijan como impro- 
rogables, v empezarán á contarse desde el emplazamiento.

Art. 39." El emplazamiento se hará por la Secretaría del 
Tribunal á los responsables que hayan comparecido ante él, 
ó por medio de sus Jefes respectivos á ios ausentes; y con
sistirá en la entrega personal de una copia autorizada del 
pliego de reparos, exigiendo recibo, que se unirá al expe
diente de la cuenta.

Cuando se ignorase el domicilio def interesado, ó no fue
se hallado en él, se verificará el emplazamiento por medio 
de anuncio público ó de cédula, en la forma que se pre
venga en el reglamento.

Art. 40. Los interesados en la cuenta que se examine, 
y á quienes los reparos se d irijan , podrán comparecer por 
sí ó por medio de apoderado en el Tribunal, y contestar 
por escrito á los reparos, pudiendo acompañar documentos 
á su contestación y solicitar del Ministro de la sección que 
se pidan de oficio los que contribuyan á su descargo y- de
ban obrar en las oficinas públicas.

Si no comparecieren en el Tribunal podrán hacer por 
escrito las mismas gestiones, por sí ó por medio de apode
rado, desde el punto en que resida dentro d e  la Isla; pero 
en todo caso el trascurso del término prefijado para la con
testación á los reparos les causará el perjuicio que haya 
lugar.

Art. 41. Respecto de los reparos cuya documentación 
deba existir en las oficinas públicas, se dirigirán de oficio 
á estas los pliegos desde luego para que contesten , sin es
perar gestión de parte de los responsables. Si las oficinas 
fuesen morosas en el cumplimiento de este d eb er, el Mi
nistro de la sección las requerirá con señalamiento de nue
vo término, trascurrido el cual sin éx ito , dará cuenta á la 
Sala contenciosa , y esta podrá aprem iar á los Jefes de las 
oficinas con suspensión de empleo ó sueldo.

Las mismas oficinas estarán también obligadas bajo su 
responsabilidad á facilitar sin demora á los interesados en 
las cuentas certificación formal de cuantas noticias ó docu
mentos relativos á ellas obren en su poder y le sean recla
mados por aquellos.

Art. 42. Recibida la contestación ó trascurrido el tér
mino sin que el interesado contestare, el Ministro de la sec
ción dispondrá que el Contador extienda su censura de ca
lificación de los reparos: confirmada ó rectificada esta por 
dicho Ministro, se dirigirá copia de ella sfl mismo interesa
do en la forma prevenida en los artículos 38 y 39 , con se
ñalamiento de término, que no podrá exceder de 30 dias, pa
ra que haga las observaciones que estime oportunas, pu
diendo acompañar también nuevos documentos, verificado 
lo cual, ó trascurrido aquel térm ino, se declarará cerrada 
la discusión, y se pasará la cuenta á la Sala contenciosa para 
su decisión.

Si el Fiscal no hubiere ya intervenido en ella por gestión 
propia, la Sala deliberará "ante todas cosas si conviene oir 
sobreda cuenta su dictáraen.

Art. 43. Evacuado que sea el dictámen fiscal, ó habién
dose omitido este trám ite, procederá la Sala á la vista y 
calificación de la cuenta.

En este acto hará de Juez ponente el Ministro de la sec
ción donde la cuenta se haya examinado, y de Secretario el 
empleado que determine el reglamento.

La Sala podrá pedir explicaciones verbales al Contador 
respectivo si lo estima conveniente.

También podrá acordar diligencias prévias, ó exigir do
cumentos y noticias para mayor esclarecimiento antes de 
proceder al fallo.

Art. 44. La decisión, que deberá ser motivada, se dicta
rá en seguida, y consistirá, bien en aprobar definitivamente 
la cuenta en su totalidad, declarando libres de responsabi

lidad al que la rindió y demas interesados en ella, ó bien en 
determinar las partidas ilegítimas ó no comprobadas, man
dando rectificar la liquidación ó exámen de la misma, y pro
ceder para la cobranza de los descubiertos contra el que se 
designe como responsable de ellos. En este último caso que
dará en suspenso la aprobación de la cuenta y absolución de 
los responsables hasta después de verificado el reintegro de 
los descubiertos.

Podrá no obstante absolverse desde luego al que presen
tó la cuenta, si la Sala no halla inconveniente, cuando la res
ponsabilidad resulte contra otros funcionarios, sin perjuicio 
de hacer esta efectiva.

Art. 45. La decisión se notificará á las partes en la for
ma prescrita por el art. 39 , y se publicará en el periódico 
oficial del Gobierno de la Isla, siempre que contenga decla
ración de descubiertos. En este caso podrá el interesado re
clamar á su tiempo que también se publique la aprobación 
definitiva de la cuenta, cuando tenga lugar, por haberse ve
rificado el reintegro.

Art. 46. Contra toda decisión ejecutoriada podrá inten
tarse recurso de aclaración ante la Sala que la dictó, siem
pre que fuere ambigua ú oscura en sus cláusulas. Este re 
curso deberá interponerse dentro de cinco dias cuando el in 
teresado hubiere comparecido ante el Tribunal por sí ó por 
apoderado, y en otro caso en el dé treinta dias.

Art. 47. También se dará recurso de revisión ante la 
misma Sala contra las decisiones ejecutorias en los casos si
guientes :

1.° Cuando después de haber recaido decisión ejecutoria 
sobre una cuenta hubiere el interesado obtenido documentos 
nuevos que justifiquen las partidas desechadas.

2.° Cuando por el exámen de otras cuentas se descubran, 
en la que fue objeto de una decisión ejecutoria, errores tras
cendentales, omisiones de cargo ó dobles datas y falsas apli
caciones de los fondos públicos. Este recurso se promoverá 
respectivamente por los interesados en la cuenta ó por el 
Fiscal, en virtud de denuncia que estarán obligados á ini
ciar los Contadores.

Art. 48. Para la actuación de los recursos de que hablan 
los dos artículos precedentes, en lo que no está previsto por 
esta ordenanza, se observará lo prevenido respecto de los 
mismos recursos en el reglamento de 30 de Diciembre de 
1846 sobre el modo de proceder el Consejo Real en los ne
gocios contenciosos de la administración.

Art. 49. Ademas de dichos recursos se podrá interponer 
el de nulidad cuando en la decisión ejecutoriada hubiese 
infracción manifiesta de disposiciones legales, ó cuando en 
la tramitación del juicio se hubiesen violado las formas sus
tanciales de la actuación establecida por esta ordenanza.

Art. 50. Este recurso deberá interponerse en la Sala que 
dictó la resolución en el término de 10 dias cuando las par
tes hubiesen comparecido ante el Tribunal, y de 30 en caso 
contrario, acreditando haber depositado 500 duros metáli
cos en la Caja de depósitos de la Isla ó en cualquiera otro 
establecimiento autorizado al intento, sin cuyo requisito no 
tendrá efecto el recurso. El Fiscal no estará obligado á cons
titu ir el depósito.

Art. 51. La Sala mandará rem itir inmediatamente el 
expediente con la cuenta respectiva al Consejo Real á fin de 
que conozca de dicho recurso, consultando al Rey por la 
via contenciosa la decisión que corresponda, y cuidará al 
propio tiempo de dar conocimiento á las partes del dia en 
que esta remisión se verifique.

Art. 52. Para la sustanciacion de este recurso observará 
el Consejo Real lo prevenido en su reglamento para el de 
revisión de sus providencias.

Art. 53. S i el Rey, oido el Consejo Real, declarase la nu
lidad de un fallo del Tribunal de Cuentas de la Isla de Cu
ba por haberse violado las formas sustanciales de la actua
ción, la cuenta objeto del fallo será de nuev o examinada y 
juzgada por el Tribunal de Cuentas de la Península, sub
sanándose ante todo los vicios del anterior procedimiento.

Pero si la anulación procediere de haberse cometido en 
el fallo infracción manifiesta de disposiciones legales, será 
juzgada la cuenta por el Consejo R e a l, asistiendo únicamen
te los Consejeros ordinarios.

Siempre que se declare no haber lugar al recurso de ca
sación, se condenará al recurrente en los gastos causados por 
dicho recurso, y en la pérdida de la cantidad depositada 
con aplicación al Erario público.

Art. 54. En todo caso serán ejecutorias las decisiones del 
Tribunal de Cuentas de la Isla, sin que los recursos de revi
sión ó de nulidad suspendan su cumplimiento.

Art. 55. Cuando el fallo se haya ejecutoriado y sea ab
solutorio, la cuenta se archivará con las actuaciones y la 
minuta original que deben correr un id as; y la copia firma
da del m ism o, se conservará en secretaría para expedir la 
certificación que ha de causar los efectos de finiquito y pa
ra su custodia en lo sucesivo.

Art. 56. Siempre que el fallo sea condenatorio , la cu en - 
ta permanecerá en la Sala contenciosa para la ejecución de 
lo fallado, debiendo en seguida procederse á la cobranza de 
los descubiertos.

Realizados que sean estos en su totalidad, la Sala apro
bará definitivamente la cuenta en la forma ordinaria.

Art. 57. Ningún funcionario del Tribunal podrá interven 
nir en el exámen y juicio de una cuenta cuando concurran 
en él alguna ó algunas de las circunstancias que segün él 
derecho común ó administrativo induzcan parcialidad en fa^ 
vor ó en contra de los responsables.

Asi estos como la parte fiscal en su caso respectivo po
drán pedir la nulidad de lo actuado antes de ejecutoriado 
el.fallo de la cuenta, siempre que se haya contravenido á 
esta prohibición, sin perjuicio de la responsabilidad del fun
cionario contraventor.

Art. 58. El Superintendente general de Hacienda comu
nicará al Tribunal un traslado de todos los nombramientos 
traslaciones ó separaciones de los empleados en el manejo 
de fondos públicos para que el Tribunal en , él ejercicio dé 
sus funciones pueda tener conocimiento fácil del paradero 
y de la situación de los responsables de las cuentas.

TITULO V.

De los alcances y desfalcos.

Art. 59. Para hacer efectivos los alcances que resulten 
de las cuentas, el Tribunal en Sala contenciosa abrirá ex
pediente, encabezándole con certificación del cargo ó descu
bierto, y delegando sus facultades en la Autoridad adminis
trativa de quien sea subalterno el.alcanzado, la cu al pro
cederá por la via de apremio contra las fianzas y bienes dé



este y contra los demas que, como fiadores, como testigos de 
abono ó cómo Jefes del alcanzado puedan tener responsabi
lidad subsid iaria , guardando el orden correspondiente y pro
cediendo con arreglo á las leyes adm inistrativas, ordenan
zas generales y disposiciones que sobre la m ateria rigen en 
U ltram ar.

A rt. 60. El Tribunal vigilará sobre el curso de estos ex 
pedientes y exigirá que la Autoridad delegada le dé partes 
periódicos de su estado; removerá con sus providencias los 
entorpecimientos que ocurrieren, y cuidará de que se le re
m ita en tiempo oportuno el documento formal que justifique 
el reintegro del alcance. Este documento deberá expresar 
circunstanciadam ente la forma y las especies en que el 
reintegro se haya verificado.

A rt. 61. En los procedimientos de cobranza y respon
sabilidad pecuniaria de desfalcos causados por empleados, y 
averiguados antes de las cuéntas ó fuera de ellas, los res
pectivos Jefes del alcanzado estarán sujetos á la ju risd ic
ción y vigilancia del T ribunal; debiendo darle parte sin de
m ora, como de la formación de todo expediente de esta na
turaleza, y procederán ellos como en los alcances, al tenor 
de lo prevenido en los dos artículos precedentes.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio 
de la acción adm inistrativa que directam ente corresponde 
sobre dichos Jefes á la autoridad del Gobierno y del Su
perintendente general, ni de la jurisdicción crim inal de los 
Tribunales competentes.

Art. 62. De las providencias definitivas que dicten los 
Jefes delegados, asi en los expedientes de alcances, como en 
los de desfalco, podrán los interesados responsables apelar 
para ante el Tribunal interponiendo recurso dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se les hubiesen hecho 
saber.

A rt 63. No serán apelables sin embargo aquellas pro
videncias en que el delegado ejecute simplemente preceptos 
determ inados del T ribunal; pero cuando estos consistan en 
providencias ó declaraciones de responsabilidad indepen
diente de la discusión de las cu en ta s , ó no comprendidas en 
ellos contra segundos responsables, los interesados podrán 
dentro del término de diez dias recu rrir al T ribunal para 
ser oidos en la via contenciosa.

Art. 64. Los recursos expresados en los dos artículos 
anteriores solo suspenderán la ejecución pendiente cuando 
los que los interpongan consignen el importe del descubier
to porque se proceda en la caja de depósitos de la Isla, ó en 
cualquiera otro establecimiento autorizado al intento, ó cuan
do al adm itirlos acordare el T ribunal la suspensión por esti
m ar segura la fianza, ó por otros motivos especiales.

Art. 65. Los delegados rem itirán  al T ribunal copia ín
tegra de la parte del expediente que tenga relación con el 
incidente que hubiese motivado la apelación.

A rt. 66. En las instancias de apelación ó de audiencia 
contenciosa, de que tra tan  los artículos 62 y 63, se declara
rá conclusa la actuación con un escrito por cada parte; y si 
se ofreciese pru'eba cuando no la hubiese, el T ribunal seña
lará , para practicarla , el término que estime prudente , y 
que no podrá exceder de 30 dias. Trascurrido este término, 
se dictará la resolución que proceda.

Art. 67. En todos ios expedientes de'a lcance ó desfalco 
y sus incidencias será parte el Fiscal por lo relativo á las 
actuaciones del T ribunal, y en estos hará de Juez ponente 
uno de sus Ministros.

TITULO VI.

De la subordinación del Tribunal

A rt. 68. El Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba es
ta rá  subordinado al T ribunal del mismo ramo de la Penín
sula para el efecto de ser censurado y responsable en el 
ejercicio de sás funciones. Lo estará tam bién al Superin ten
dente gene al de Hacienda de la Isla para la vigilancia é 
inspección inmediata de sus trabajos y de su conducta.

A rt. 69. El T ribunal de Cuentas de la Península dará 
parte  al Gobierno cuando réciba el duplicado de las cuentas 
que ha de rem itirle el de la Isla, según lo prevenido por el 
artículo 13 de esta ordenanza.

Si se retrasase su envío, la reclam ará directam ente; y en 
todo caso pedirá sobre ellas las explicaciones y documentos 
convenientes al Tribunal de la Isla, el cual estará obligado 
á rem itírselos en el térm ino que se le señale.

Art. 70. El mismo Tribunal de la Península reconocerá 
Jas cuentas de la Isla de Cuba en general, y en particu lar 
aquellas que el Gobierno le designare, ó sobre las cuales 
hubiere reclamaciones, noticias, datos ó antecedentes que á 
juicio del T ribunal motiven un  exámen especial. Cuando 
tenga lugar este exámen especial, sé hará por los trám ites 
ordinarios, ^dirigiendo los reparos al T ribunal que apruebe 
la cuenta. El reconocimiento general de las demas se hará 
en la forma que determ ine el reglamento del de la Península.

Art. 71. Hecho el exámen que previene el artículo an 
te rio r, el T ribunal de la Península d irig irá al Gobierno un 
informe en que dé cuenta de su resultado y proponga las 
medidas que estim e convenientes para la reforma de los 
abusos que hubiere notado ó para las mejoras que deban 
introducirse.

ArL 72. Sí del mismo exám en resultaren cargos que in 
duzcan responsabilidad contra el Tribunal de la Isla, ó con
tra  alguno de sus individuos, se procederá á la formación 
de causa por el Tribunal á quien corresponda, á cuyo fin el 
de Cuentas de la Península rem itirá al Gobierno la compro
bación del cargo ó cargos con su censura. El Gobierno en 
tal caso autorizará el procedimiento judicial contra quien 
aparezca responsable, y pasará sin demora los antecedentes 
al Tribunal competente.

Si Ja responsabilidad p resunta solo fuese adm inistrativa 
ó pecuniaria , sin mezcla de crim inalidad , el Tribunal com
petente para este efecto será el de Cuentas de la Península.

A rt. 73. El Superintendente general delegado de Hacien
da de la Isla cuidará muy especialmente por su propia au 
toridad de hacer que todos los obligados á rendir cuentas 
{as presenten con oportunidad y sin demora al Tribunal.

Cuándo advierta retraso en este punto im portante del 
servicio, em pleará para vencerle todos los medios de su a u 
toridad, aun sin esperar á que el Tribunal le demande su 
auxilio. También auxiliará con todas sus facultades al T ri
bunal en la cobranza de alcances, al tenor de lo prescrito 
en esta ordenanza.

Art. 74. Vigilará el Superintendente los trabajos y la 
m archa del T ribunal: podrá, cuando lo estime conveniente, 
visitar sus dependencias, y será considerado como autoridad

superior del mismo en lo disciplinario de su régimen inte
rior y de sus empleados.

Art. 7ó. (áiando observare en el Tribunal abusos gra
ves que exijan reforma legal, ó comprometan la responsa
bilidad de los Ministros ó del Presidente, dará cuenta al Go
bierno con remisión del expediente informativo correspon
diente, proponiendo las medidas que estime necesarias ú 
oportunas.

Disposiciones transitorias.

Art. 76. Las cuentas que á la publicación de esta orde
nanza se hallen pendientes de instancia judicial ya incoa
da ante la Sala de ordenanza, continuarán sustanciándose 
en ella hasta su terminación con arreglo á las leyes y dispo
siciones hasta ahora vigentes.

Las que esten pendientes de exámen del Tribunal de 
Cuentas se arreglarán en su curso ulterior á lo que se pres
cribe en esta ordenanza.

Art. 77. Desde la publicación de esta ordenanza se con
siderarán como adm inistrativos todos los expedientes ju d i
ciales sobre alcances y desfalcos qué se hallen pendientes en 
los juzgados de Rentas de la Isla, y se pasarán desde luego 
á los Intendentes respectivos para que como delegados del 
Tribunal de Cuentas los prosigan y term inen en la forma 
que previene esta ordenanza.

Exceptúanse de esta regla los que se hallen pendientes 
de decisión sobre incidencias, que por ser de derecho civil, 
corresponden al conocimiento de los Tribunales de justicia 
al tenor de lo declarado en el art. 21 de esta ordenanza. El 
curso del apremio en estos expedientes se suspenderá ó con
tinuará según lo que prescribe el mismo artículo.

Art. 78’. Quedan derogadas por v irtud  de esta ordenanza 
todas las disposiciones legales ó adm inistrativas que se opon
gan á lo establecido en ella.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de 
la Real m ano.= E l Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

RE ALE S DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la or
denanza del Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba, 
aprobada por Mi Real decreto de esta fecha, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom 
brar Presidente de aquel Tribunal á D. Perfecto Val
dés A rguelles, Contador mayor Decano que es en la 
actualidad del mismo.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Rubricado de la Real 
mano.==El Ministro de Hacieúda-Juan Bravo Murillo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6? de la or
denanza del Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba, 
aprobada por Mi Real decreto de esta fech a , y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Ministro del propio Tribunal á D. Ramón Car- 
pegna, Conde de Carpegna, Contador mayor Subde- 
cano que es en la actualidad del mismo.

Dado en Palacio á vein te y nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la or
denanza del Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba, 
aprobada por Mi Real decreto de esta fecha, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Ministro del propio Tribunal á D. Manuel Dá
maso de Nestosa, Oficial de la Secretaría del Minis
terio de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la or
denanza del Tribunal de Cuéntas de la Isla de Cuba, 
aprobada por Mi Real decreto de esta fecha, Vengo 
en nombrar Fiscal del propio Tribunal á D. Laureano 
López, Juez de primera instancia de Jerez de los Ca
balleros.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y u n o .= E slá  rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

Habiéndome dignado conceder licencia temporal 
para trasladarse á la Península al actual Superinten
dente general delegado de la Isla de Cuba Conde de 
V illanueva, Vengo en resolver, de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, que el Conse
jero Real ordinario D. José de Mesa pase á desem pe
ñar en comisión aquel cargo.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=R ubricado de la Real 
m ano.= E l Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo,

Deseando que en las provincias de Ultramar s ean 
menos gravosos los procedimientos para la cobranza 
de los créditos á favor de la Real Hacienda, y que la 
acción adm inistrativa sea mas eficaz, Lie venido en 
resolver, en conformidad con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de H acienda, de acuerdo coa el parecer 
de Mi Consejo de M inistros, que se observen, guar
den y cumplan en las referidas provincias los artícu

los 8?, 9?, 11.°, 12.°, 13?, 14?, 15? y 16.° de la ley 
de veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil oclm cien- 
toscincuenta y uno. =  Está rubricado de la Mea! 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

Deseando que los rendimientos de las Aduanas de 
la Isla de Cuba se eleven á la mayor altura posible, 
sin perjudicar los intereses mercantiles de la Isla , ni 
oponer obstáculos al completo desarrollo de su pros
peridad , y conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 ? Se establece ea la expresada Isla el d es
tino de Visitador general de Aduanas con la dotación 
de cinco mil pesos fuertes anuales, y mil doscientos 
para gastos de visitas.

Art. 2? El Visitador estará obligado á inspeccio
nar continuam ente, y siempre que el servicio lo re
quiera, las operaciones de las Aduanas, enterándose 
de los vicios que contenga su administración , y  pro
poniendo al Superintendente las reformas que consi
dere útiles para conseguir el objeto.

Art. 3? El Superintendente las acordará por sí, ó 
propondrá á su vez al Gobierno lo que juzgue opor
tuno, según la urgencia y gravedad de los casos.

Art. 4? Una instrucción particular detallará mas 
adelante las atribuciones de la v isita , y la manera de 
proceder en su ejercicio.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real mano.=-* 
El Ministro de H acienda-Juan Bravo Murillo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en  
D. Manuel Sáinz de Terreros; Intendente honorario 
de provincia, Vista primero de la Aduana de Cádiz, 
Vengo en nombrarle para la plaza de Visitador gene
ral de las Aduanas de la Isla de Cuba, creada por mi 
Real decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=E stá rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de H acienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Administración.— Quintas.— Real orden.

La Reina se ha servido determinar que la gratifi
cación que ha de darse á los aprehensores de prófu
g o s , y de que trata el art. 115 del proyecto de ley 
de reemplazos aprobado por el Senado en 29 de Ene
ro de 1850 , que es lo vigente para la quinta que se 
va á redizar, sea por valor de cien reales con cargo 
al capítulo de imprevistos del presupuesto municipal 
del pueblo de donde proceda el prófugo.

Madrid 24 de Junio de 1851.== Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS P U BL IC A S .

Instrucción pública.— Negociado 4.°— Circular,

He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G .) de la con
sulta elevada por el Gobernador de esta provincia con 
motivo de una exposición que le ha dirigido el Ayun
tamiento de la capital acerca de la inteligencia que 
deberá darse á la Real órden de 1.° de Octubre últi
mo en lo relativo á la obligación de presentar á la 
Academia de San Fernando los planos de los edificios 
particulares que hayan de construirse en esta corte. 
Enterada S. M ., y teniendo presente que el objeto de 
aquella soberana resolución no es de modo alguno  
privar á los Ayuntamientos de las atribuciones que la 
ley les concede , y que hacen relación á los ramos de 
ornato y seguridad, si no evitar que en los edificios y 
monumentos públicos, especialm ente sagrados, com
prendiéndose en este número aun los que sean de 
propiedad particular , con tal que esten abiertos al 
p ú b lico , se cometan abusos y desaciertos contra las 
reglas del buen gusto, se ha dignado mandar, como 
aclaración de lo prevenido en la precitada Real órden, 
y de conformidad con el parecer de la Academia de 
San Fernando , adopte V. S. las disposiciones conve
nientes para que en esa provincia no se pase á ejecu
tar ningún edificio ni monumento público del arte, 
ni á colocar en las fachadas de los que ya existen, 
como tampoco en el interior de las iglesias ó capillas 
abiertas al culto, siquiera sean de propiedad particu
lar, estátuas, efigies, ni bajos-relieves sin someter 
préviam ente sus diseños á la Academia de Bellas Ar
tes del distrito respectivo; no debiéndose éntender  

por esto privados los Ayuntamientos de los pueblos 
de la facultad que siempre han tenido de aprobar ó 
desechar , asesorados de sus arquitectos , los diseños 
de fachadas de los edificios particulares.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Junio de 1 8 3 1 .^ A rte ta . =  
Sr. Gobernador de la provincia dé.....
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

R ecaudación de mayo de 1851

COMPARADA CON LA DE  IGUAL MES DE 1850,

Teneduría de l im a s .

E stado d e  la  re c a u d a c ió n  o b te n id a  en  M ayo d e  1851 y en  ig u a l  m e s  d e  1 8 5 0 , 

y  d e  la s  d ife r e n c ia s  q u e  re su lta n  d e  la  co m p arac ió n  p o r r a m o s , fo rm a d o  en  o b 

se rv a n c ia  d e  lo  q u e  d isp o n e  e l a r t . 2 0  d e  la  R eal In stru c c ió n  d e  2 5  d e  E n e ro  

d e  1 8 5 0 .

Ingresos de mayo ultimo por 
RESTOS DEL PRESUPUESTO DE 1850 
Y DE MAYO DE DICHO ANO POR 
RESULTAS DEL DE 1849.

CANTIDADES

En Mayo 
de 1851.

RECAUDADAS.

En Mayo 
de 1850.

DIFEREl

De mas en Mayo 
de 1851.

NCIAS.

De menos 
en Mayo de 1851.

Dirección general de contribuciones 
directas.

Contribución de inm uebles, cul
tivo v "a n a d e r ía . ......................... 161,562..15

Idem del subsidio industrial y de
comercio........................................... 61,595

yVrerdios fie li i no te c a s ..................... 18,791. .33 > 1.254,998.. 2 » 923,734.. 2
Conceptos eventuales.......................
Resultas del presupuesto de 1849

» 1 

89,314..20

Dirección general de contribuciones 
indirectas.

Contribución de consumos y de
rechos de p uertas.........................

Impuesto sobre grandezas y tí
tulos ..................................................

45,945..14

)) i
Diez por ciento do administración

de p artícipes..................................
A rbitrios de am ortización.............
Expedición y toma de razón de

titu le s ................................................
Conceptos eventuales.......................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores....................... ............

3,980.. 9
100.719.. 5

>>r285..16

597.741.. 20 J

} 313,330..16 435,311..14 »

Dirección general de A duanas y 
Aranceles.

Derechos de aran cel.........................
Seis por ciento de arbitrios y p ar

tícipes aun v igen tes....................
Derechos de navegación, puertos

y faros sobre las n av es.............
G uias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, recargos ó m ultas,
' precintos y demas derechos me-

Cliarla parte de comisos.................
Octava parte de comisos que per

cibían los Intendentes.................
Octava parle de comisos para el

fondo del resguardo.....................
Conceptos eventuales........................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores....................................

1.472..26 

88..12

ti i

75 \ 
6,301. .46 /

3.150..231

3.099..171
» i

7.064.. 2 j

1 10,963.. 8 10,288..20

ii
¡¡

Dirección general de Rentas estan
cadas.

Renta de tabacos............. .................. 172.13 i
Idem de la sa l...................................... 80,222..10 

4 ,701 .33  J 

60,957..271

i 9,694.-13 /

Idem de papel sellado y documen
tos de g iro .......................................

M ultas, con inclusión de penas de!
C ám ara....................................!

im puesto del 5 por 100 de minas! 
y derechos de pertenencia de! 
las m ism as.............................. '

} 367,135..31 ti 159,689.. 1

Renta de la pólvora..................... !
Alcances de em pleados.....................1
Conceptos eventuales.........................!
Resultas del presupuesto de 4 849 ̂ 

v a n te r io re s ...........-........................

!
1 686..20
| 10,560 

43,451..16,

jDirección general de Fincas 
del Estado.

Productos de diferentes bienes. ..
Idem do los de re lig iosas................
Idem de los no devueltos al clero. 
Idem de herm andades y cofradías. 
Obligaciones de compradores de

bienes del clero secu lar ..............
Renta de población...........................

305,082.. 1 
272,364 

93/333.. 8 
96,507..27

))•
2,416.. 9
»Regalía de aposento............¿ . . . . .

Conceptos e v e n tu a le s . . ...................
Casas de moneda................................

))
))

\  1.587,268..16 » 557,262.. 9

'l in a s  de A lm adén ................. 700 l
Idem de R iotinto................................ » 1
Idem de L in a re s............................ .. )} !
Idem de Faiset. ..................... ........... )) i
rlem de Alcv.raz.............. .................. »
Producto de bermellón y la c r e .. .  
R esu ltas del presupuesto de 1849 

y an te r io re s . ..................... .............

»

259,602..30^

Dirección general de loterias.

Loterías........................................... . .
R esultas del presupuesto de 4849 

y anteriores.....................................i

720

»
260 460 »

2.339,330..27 ( 3.533,956 ..5 446,060 1.640,685,,12

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Mayo 
de 1851.

En Mayo 1 
de 1850.

De mas en Mayo 
de 1851. e

De menos 
inMayo de 1854.

Sumas anteriores.. . . 2.339.330..27 3.533,956.. 5 446,060 4.640,685. J  2

C ruzada .

Cruzada...................... ............. »
Resultas del presupuesto de 1849 

v anteriores................................. » '
y »

Tesoro.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las ca
ías: de Ultramar.......................... ti

343,200Boletín oficial del Ministerio.........
Conceptos eventuales.................

s

ti 1
343,200 »

Ministerio de Estado.

Tres por ciento sobre el fondo de 
7-kppppc ú Roma........................ ... tiI J l  Cv/UO CA A I U A A I U  # » # # • • • • • • • ♦ ■ • •

Tntprnrptacion dtí lenguas. ti » ti »
111 t e  1 U l  U / I W V I V I A  VAV u  • • • • • •

Conceptos eventuales.................... t i

Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Contingente de pósitos.................. 7,347..32
Correos, inclusos los marítimos.. 
Imprenta nacional..........................

5,160
13,87!..30] 

2,895.. 8 f  

59,456 I 

1,535

Presidios.........................................
Protección y seguridad pública.. 
Policía sanitaria..............................

541,920..29 199,436..19 »

Veinte por ciento de propios........
Conceptos eventuales.....................
Resultas del presupuesto de 1 849

y anteriores.................................
Ministerio de Comercio ,  Instruc

ción y Obras públicas.

275.883.. 9 
) >

375.208.. 3

Montes y plantios ......................................................................................

Fincas y rentas del ramo de Co
mercio.. ........................................................................................ ......................................

3,583 

1,387..17
Instrucción pública........................ 18,920..32
Obras públicas................................ 19,711

3,120 (
)} I

8,943 j

i 33,450..28 22,214..21Boletín oficial y otras publicacio
nes del Ministerio......................

ti

Conceptos eventuales................
Resultas del presupuesto de 1849 

v anteriores........ , ...............

Ministerio de la Guerra. i

Pases de Gibraltar....................
Productos de fletes de buques en

Ceuta.............................................
Conceptos eventuales................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores..........................

: . » a

Ministerio de M arina.
Depósito hidrográfico..................... »
Observatorio astronómico. ....... ti
Ventas y auxilios............................
Patentes de navegación y contra

señas...................................

»
ti \ 2,499..27 2,158.23

Almadrabas....................
Réditos de edificios y terrenos...
Conceptos eventuales....................
Resultas del presupuesto de 1849 

v anteriores..................

ti
301.. 4

40

ti

3.136,694..26 4.?55,027..21 667,741.. 6» 4.986,044.. 4

Líquido recaudado de menos en Mayo de 1851 ...........  4.348,332..29

I n g r e s o s  d e  m ayo  p r ó x im o  p a s a 
d o  POR CUENTA DEL PRESUPUES
TO DE 1851 Y DE MAYO DE 1850 
POR EL DEL MISMO ANO.

i

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería. ..........................

Id. del subsidio industrial y de co
mercio................................................

Derechos de hipotecas....................

41.729,216..30

6.379.033..10
1.530.858..13

»

41.823,386.. 8

4.661.265..14
1.401.890..4 5 

690

; »

1.717,767.33
128,967..32

y>

94,169..42

• ti 
! D

Gonceptos eventuales.............................. 690

Dirección general de Contribuciones 
indirectas.

Contribución de consumos y de
rechos de puertas.....................

Impuesto sobre grandezas y tí
tulos...............................................................

Diez por ciento de administración 
de partícipes...........................................

16.469,690..30

4 06,666..23

323,509..23 
301,912.31

4 6.038,700..10

42.666..23

384,216.. 7 
499,967

23.321.. 7 
6,795..29

430,990..20 

64,000

»
#: ■

60.706..48 
198,054.. 3

42.506..32

Arbitrios de amortización...... ti
Expedición y toma de razón de 

títulos.................... 40,814.. 9 
2,273..2.6

: »
Conceptos eventuales................... y> 4,522.. 3

Dirección general de A duanas 
y Aranceles.

Derechos de arancel............ 14.060.844..16 

842,788.. 8

14.147,964..22 » 87,420.. 6 

7,842..22
Seis por ciento de arbitrios y par

tícipes antiguos aun vigentes.. 850,600..30
. . ____

ti

81.756,609..201I 73.881,464..24! 2.339,726..17 2.342,266..28



CANTIDADES

En Mayo 
de i 851.

RECAUDADAS.

En Mavo 
de 1850.

DIFERENCIAS.

De mas en Mayo I De menos en 
de 4851. 1 Mayo de 1851. 

i

Sum as a n te r io re s___ ¡ 81.756,609..20 73.881,464-24 2.339,726..17
i
j 2.342,26fi..'áS

D erechos de navegación , puertos
y  faros sobre las n av es ............... 263,858.,19 222,691..13 41,167.. 6 I )}

G uias, p a s e s , registros , tránsitos^ i
a b a n d o n o s , recargos ó multas,
p rec in tos y dem as derechos m e
n o r e s . ....................................... 92,856..29 91,063..15 1,793-14

i

C uarta  p a rte  de comisos.................. 80,555.. 3 97,925..26 » •17,370..23
Conceptos eventuales............. .. 49,208..29 67,820.,29 » ■18,612

Dirección general de Rentas 
estancadas.

R enta de tabacos................................ 15.068,337..15 14.296,076..29 772,260..20 »
Idem  de la s a l................................... 6.680,281 ..28 6.452,308.. 3 227,973.Z25 »
Idem  de papel sellado y docum en

tos de g i r o . ....................................... 1.470,557.. 6 1.449,663.. 6 20,894 »
M ultas con inclusión  de penas de

Cám ara..... ............................................ 188.946..21
510.830.. 4

218,127.. 2 » 29,180-18
R enta de la pó lv o ra .......................... 354,187..31 156,642.. 7 J>
Im puesto del 5 por 100 de m inas 

y  derechos de pertenencia  de las
352 764.. 2m ism as . .................. ........................... ...... ........ 508,083..28 155,319. 26 y>

A lcances de em pleados................... 120 7,164.. 4 » 7,044.. 4
Conceptos e v e n tu a le s ................ 1,940..12 19,428 17,487-22

Dirección general de Fincas 
del Estado .

Productos de d iferentes b ien es . . . 1.377,318..22 902,003..12 475,315.. 10 »
Idem  de los de re lig iosas................ 209,414..27 297,616.. 7 » 88,201-14
Idem  de los no devueltos al c le ro .. 51,096..26 46,674,.14 4,422..12 »
Idem  de h erm andades y cofra

d ía s . .................................................... 66,580.. 2 80,854,. 6 14,274.. 4
O bligaciones de com pradores de 

b ienes del clero se c u la r .............. 982,727..10 1.037,575.. 8 » 54,847-32
R en ta  de población'............................ 7,554..23 34, i 89..1 o » 26,634-26
R egalía de a p o s e n t o . . ........... | | , 70,633..13 1,724..15 68,909 »
Conceptos e v e n tu a le s ....................... )) » a »
Gasas de m o n ed a ................... ........... 447,436..18 852,806.. 8 » 405,369-24
Minas de A lm ad én ..................... .. 13,171..24 44,084..28 )) 30,913.. 4
Idem  de R io tin to ......... ................. 12,317..15 )> 12,317..15 x>
Idem  de L in a re s ........................ 1,163..17 716,436.. 8 • » 715,272-25
Idem  de F alset.................. .................. » »
Idem  de Á lca raz ............................ .. x> x>
Productos de berm ellón y la c re .. * » »

Dirección general de loterías. í
]

L o te r ía s . . ............................................ . 6.358,875..11 5.700,266..18 658,608-27 »

Cruzada.

C ruzada......................... .................. .. » »

Tesoro.

O bligaciones de la P en ín su la  q ue  
es tán  consignadas sobre las ca
ja s  de U ltram ar................... ........... 277,500 6 ,0 0 0 271,500 »

Boletín oficial del M in isterio ......... 11,634.. 3 18,591.. 9 » 6,957.. 6
Conceptos even tua les ................ ........ 108,462 117,429..32 » 8,967-32

Ministerio de Estado.

T res por 100 sobre el fondo de
33,772..33preces á R om a................................ 45,042..18 11,269-19

In te rp re tac ión  de len g u as............ 2,611.. 5 1,621..11 089..28 )>
Conceptos ev e n tu a le s .................... X) JO

Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

C ontingente de pósito s................... » 7> JO
C orreos, inclusos los m a r ít im o s .. 2.166,609-22 2.126,589-24 40,019.32
Im p ren ta  nacional............................. 80,280..12 82,573..26 2,293-14
P resid io s....... ................. ............... .. 94,931 ..30 49,880.. 2 45,051..28 y>
Protección y  seguridad  p ú b lica .. 267,329 342,757.. 3 » 75,428.. 3
Policía san ita ria . . . ............................ 94,116 87,161.. 8 6,954-26 »
V einte por ciento de propios. . 135,666..22 100,852.. 9 

100
34,814-13 r>

Conceptos e v e n tu a le s .. . . . . . . . . . » 30 100

Ministerio de Comercio, Instrucción  
y  Obras públicas.

M ontes y p la n t ío s . ................ .. 14,768..22 48,863.. 7 » 34,094-19
F incas y ren tas  del ram o de co~

m ercio ......... .............. ........................ 46,980..18 21,095..16 25,885.. 2 JO
Instrficción p ú b l i c a . ........................ 757,239.. 1 710,924..24 46,314-11 »
O bras púb licas..................................... 1.077,497..21 1.105,736..16 28,238-29
Boletín oficial y  o tras publicación

8,428nes del M in isterio . . . . ___ ____ 16,350 » 7,922
Conceptos e v e n tu a le s .. _____ . . . . » 96 » 96

Ministerio de la G uerra .

Pases de G ib ra lta r ........................ .. 17,696 17,696 »
Productos de fletes de buques

en  C eu ta .----- -.. ._____ . . . . ------ » » 2)
Conceptos e v e n tu a le s . . .................. » »

Ministerio de M arina.

Depósito h id rog ráfico ........................ 6,366 2,320 4,046 »
O bservatorio  astronóm ico............... » »
V entas y  a u x il io s . .......... ................. 2,717.. 4 15,136..24 12,419-20
P aten tes de navegación y con tra 

se ñ a s .............. ................................ 830 710 120
A lm ad rab as ................. ........................ 53,730..17 j 84,454..! 2 » 30,723-29
Réditos de edificios y te r r e n o s . . . 2,332..181 4,540.. 1 i » 2,207-27
Conceptos e v e n tu a le s .............. ... » !i »

121,532,976. 1 1118.213,742..33 5.430,742.13 2.111,509-11

L íquido recaudado de m as en Mayo de 1851 ..............  3.319,233- 2

PARIFICACION.

Ingresos de Mayo últim o por res
tos del p resupuesto  de 1850 y 
de Mayo del ae  dicho ano por
resu ltas del de 1849..................

Ingresos de Mayo próxim o pasado 
por cuenta  del presupuesto  de 
1851 y de Mayo de 1850 por 
o! del mismo año...........................

3,136,694-26 

121.532,976.. 1

4.455,027-21

118.213,742-33

667,711- 6 

5.430,742-13

1.986,044.. 1 

2.111,509-11

124.669,670-27 122.668,770-20 6.098,453-19 4.097,553-12

Baja de lo recaudado  de menos e n Mayo de 1851

Lid nido reeaiidarln de m as en Mavo de 4 SKI 2.000,900.. 7

NOTAS.

1! Por falta de datos no se expresa la recaudación del m es de Mayo de 1851 que se haya 
obtenido por contribuciones, ren tas y ram os en  las islas Baleares y  C anarias , y por fincas ae l 
Estado en las prov incias de Gerona "y Teruel.

2? Por igual causa lampoco se figura la respectiva al ram o de C ruzada.
3? El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exám en 

de las cuen tas en que se funda.
M adrid 28 de Jun io  de 1851 .= E !  Tenedor de libros, G abriel A lvarez.= V ? B ?^P erez .

N U M E R O

DIRECCION GENERAL
DEL TESORO.

Ingresos p or resultas del presupuesto  
de 1849 y anteriores.

MES DE MAYO DE 1851.

CONCEPTOS. Reales vellón.

Contribuciones directas.........................

Aduanas.................... ............... ................... 7*064!! 2 
&S./.R4 iREstancadas..................

Loterías......................................... .............
Cruzada.......................................................
Tesoro...................... . *...............................
Ministerio de Estado............................. .

de la Gobernación........... .. . . ____ 375 .2 0 8  3
de Comercio........... ............. 8,943
de Guerra. . . . . . . ......... ..
de M a r i n a . . . . 40

Total en Mayo.........................................  1,367,847.. 17

Idem en el año próximo pasado y  en los meses de Enero, Febrero, Marzo y
A b ril, según el estado núm. 2 publicado en la Gaceta de 30 de Mayo................ 5.475,476. .27

Aumento por la recaudación de las Islas Baleares y  Canarias y  otras provincias
no comprendidas en los estados anteriores.................. ... ....................................... .. 208,047. .15

7.051,371.. 25

CLASIFICACION DE ESTOS INGRESOS.

Metálico. Formalizaciones. Papel, Total.

En los meses ante
riores.. . . . . . . . . .  4.732,190. . 9 457,159-20 494,174-13 5.683,524.. 8

En M ayo.................... 634,799-32 640,083- 5 92,964-14 1.367.847..17

T o t a l ........... 5.366,990. . 7 1.097,242-25 587,138-27 7.051,37Í..25

NOTAS.

1? En la recaudación de Mayo no se comprende la habida en las islas Baleares y Canarias en el 
mismo mes por ninguno de los ramos, la de Cruzada en la Peuínsula, y la de fincas del Estado de 
Teruel y  Gerona por no haberse recibido las cuentas correspondientes.

2 í En los aumentos por recaudación no comprendida en meses anteriores, no se incluye la del 
mes de Abril dé Canarias.

3? El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en 
que se funda.

Madrid 28 de Junio de 1851.*=E1 Director general del Tesoro, José Sánchez Ocaña.

N U M E R O  3 . °

DIRECCION GENERAL
DEL TESORO.

Ingresos por valores del presupuesto 
de 1850.

MES DE MAYO DE 1851.

E sta d o  de las cantidades recaudadas en el mes de M ayo  último por valores del pre
supuesto de 1 8 5 0 . .

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Reales vellón. Total.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............
Idem del subsidio industrial y  de comercio.............. • •»
Derechos de hipotecas...............................................................

................  161,562.. 15

................  61,595
................  18,791.. 33 241 ,9 4 9 -1 4

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

Contribución de consumos y derecho de p u e r ta s . . . . . .
Impuesto sobre grandezas y  títulos........... . . . . . . . . . . .

45 ,945 ..14

Diez por 100 de administración de partícipes................
A r'K it’rin c  A a a m n r l iT a p in n  . - . - ... ...........................  .  . . .

. . . . . . . .  3,980 . 9
...........  100.719.. 5

V a r ín c  nriTiPAnffte . . .  . _____ 2 8 5 ..1 6
• •

1 5 0 ,930-10

ADUANA5.

Derechos de arancel...................................................................
Seis por 100 de arbitrios y partícipes.................................
Derechos de navegación, puertos y faros...........................
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, recargos 

precintos y  demas derechos menores...............................
ó multas,

1 .472 .. 26 
8 8 ..1 2

• t

75
6,301. .16,
3 .1 5 0 ..2 3
3 .099 ..17

Cuarta parte de comisos...........................................................
Octava parte de idem que percibían los Intendentes . . . 
Octava parte de idem para el fondo del Resguardo.. .

1 4 ,1 8 7 -2 6

4 0 7 ,0 6 7 -1 6



S am a anterior. 407,067* .16

RENTAS ESTANCADAS.

Papel sellado y  documentos de giro................... .............................

Multas con inclusión de penas de Cámara...................... ..
Impuestos del 5 por 100 de minas y derechos de pertenencias de

172..13 
80,222».10

1.701..33

60,957..27

9.694..13
686..20 

10,560

FINCAS DEL ESTADO.

Obligaciones de compradores de bienes del clero secular...........

Minas de Almadén.................................................................................
Idem de Riotinto............ .............................. .........................................
Idem de Linares........................................................................
Idem de Falset................................... .................................. .......................
Idem de Aleara........................................... ....................................
Productos de bermellón y  lacre..................... ..................... ..  . . . ..

298,559.. 29 
293,074. .12

93.333.. 8
96.507.. 27

2,416.. 9

165,995. .14

LOTERIAS.

Productos generales........................................................... , ,  r t . . . . . . . . . . . . 720

783,891.. 17 

720
CRUZADA.

Productos generales..................................................................

TESORO.

Obligaciones de la Península que están consignadas sobre las ca
jas de Ultramar. . . . » .............................................................................................

Boletin oficial del Ministerio................................ .........................................
. .

MINISTERIO DE ESTADO.

Tres por ciento sobre el fondo de preces á Rom a..........................
Interpretación de lenguas.......................................................................

••

. ' ! MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Contingente de Pósitos.............................................................. ..  •
;Correos , inclusos los marítimos............................................ , « . . . . .
Imprenta nacional........................................................................................................
Presidios..................... ............... .................. . ........................................................ ..
Protección y seguridad pública.................... .. .................. ...................................
Policía sanitaria................. . . . . . ................................. .. ...........................................
Veinte por 100 de propios. ...........................................

7,347.. 32 
5,160

13,871.»50 
2,895». 8 

59,456 
1,555 

375,883.» 9
366,149. .11 

46,722.. 15

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Montes y plantíos.. .................................................................. ................................
Fincas y rentas del ramo de Com ercio.................. .. ...............................
.Instrucción pública............................................... ................................
Obras públicas ........................... .................................................................................
Boletin oficial y otras publicaciones de Ministerio.............

3,585 
1,387.»17 

18,920.» 32 
19,711 
3,120

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Pases de.Gribraltar...................................................................... .............
Productos de fletes de buques en Ceuta^....................................... ..

••

MINISTERIO DE M ARINA.

Depósito hidrográfico......................... ........................................... .... .........................

Ventas y  auxilios................................................. . . . . . . . . . . . . .  . .
Patentes de navegación y  contrasenas..............................................................
Almadrabas........................................................................................................................
Renta de edificios y  terrenos...............................
Eventuales........... ...  . . . , 301 .. 4

301 .. 4

Total en M avo ...................... 1.768.847.. 9

1,259.586,803.. 15 
166,046.. 9

8.475.242.. 17 

1,269.997,039.» 16

Idem en los meses anteriores y  en el ano próximo pasado, según el estado núm. 3 
publicado en la Xx'áceta de 30 de M avo.. . . . . . . . . . . . .  3

Aumentos por recaudación no comprendida en estados anteriores
Idem por la omitida en los publicados el ano próximo pasado, según el resultado 

de la cuenta general redactada por la Dirección general de Contabilidad

Total recaudado en 1850 y  1851 por cuenta del presupuesto de 1850................ ..

 ̂ NOTAS. 1.a En la .recaudación de Mayo no se comprende la habida en las Islas Baleares v fn n n

- r r l T 0 r eS P°r DU,gUn1° íle los ramos’ la de Cruzada en la Península y  la de Fincas del Es’  ..Jo  de Teruel y  Gerona por no haberse recibido las cuentas correspondientes.

/jwíoSSr “  comprendida „  J ( , ^

« £ . » £ ? “  ’ " ' Í '  ‘  1 »  1 » * —  *' d« 1 «  cuentas

M atóá 28 le  Junio de 1851. =  El Director general del Tesoro, José Sánchez Ocaña.

N U M E R O  4.°

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Mayo de \ 851»

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1851,

P a r i f i c a c io n de los ingresos calculados para el mes de Mayo de \ 851 por valores 
del presupuesto comente con lo recaudado durante el mismo.

Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

c o n t r ib u c io n e s  d i r e c t a s .

Contribución de inmuebles, cul-
tiyo y  ganadería............... ............

Idem del̂  subsidio industrial y de 
com ercio.. . .  4. . . . . . . . .

Derechos de hipotecas. . . . .  *[[[][]
. . *'■> ? . t í :

43.200,000

4.900,000 ¡ 
1.502,200

41.729,216.

6.379,033.
1.550,858.

.30

.10 1,479,033. .10 

.13 28,658.. 13

1.470,783.. 4

49.602,200 49.639,108. .19 1.507,691.» 23 1.470,783.» 4

Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

Contribución de consumos y  dere
cho de puertas.................................

Impuestos sobre grandezas y  títulos. 
Diez por 100 de administración de

partícipes. . . . . . . . .............. ..
Arbitrios de amortización...............
UnviOP OAT» /IOTA h/AC PTTPTl tllP iPC .

14.670,000

392,500
367,600

46.000

25.000

16,469,690.. 30 
106,666. .23

323.509.. 23
301.912.. 31 

2,273.. 26

10,814.. 9

1.799,690.» 30
106,666 ,.2 3  

• • 68,990, .11
65.687.. 5.
43.726.. 8

14,185. .25

y clFlOS COIlCcp LVuIlLUciiCo» • • • •
Expedición y  toma de razón de tí

tulos .............................................. .. • • * •

15.501,100 17.214,868.. 6 1.906,357.. 19 192,589.» 13

ADUANAS.

Derechos de arancel..................
Seis por 100 de arbitrios y partícipes. 
Derechos de navegación, puertos y

15.128,700
907,550

190 000

14.060,844.. 16 
842,788.. 8

263,858. .19 73,858.» 19 

12,856.. 29

1.067,855.» 18 
64,761..26

Guias, pases, registros, tránsitos, 
abandonos, recargos ó multas,pre
cintos y  demas derechos menores. 80,000 

IRA 500
92.856..29
80.555.. 3
49.208.. 29

83,944. . 31 
64,041». 5

VjUal la Ual IC u.c •••*•••••«
413 250

* *

16.584,000 15.390,112.. 2 8 6 ,715 .. 14 1.280,603. .12

RENTAS ESTANCADAS.
14.802,000

6.777.000
1.512.000 

367,000

15.068,337.. 15 
6.680,281.. 28 
1.470,557.. 6 

510,830.. 4

266,337.. 15 • •
Qfi 7-íQU o,/lo . , b 
Ai AA*) OO

Papel sellado y documentos de giro. 
Pólvora.

143,830.. 4
41,44¿» • Ao

Multas con inclusión de penas de Cá
mara. .»••».». .»»>*»»•»••••••>

512,000 188,946. .21 •• 123,053. .15

Impuestos del 5 por 100 de minas y  
derechos de pertenencias de las 380,000

50,000
508,083..28 

120 
1 ,940..12

128,083.. 28
49,880

AlrariPPQ rlp PTRul^dos >•>>•••••«• 1,940.. 12 • •

24.200,000 24.429,097.. 12 540,191.. 25 311,094. .13

FINCAS DEL ESTADO.

Productos de diferentes bienes...........
Idem de religiosas.. . . ......... ..
Idem de los no devueltos al clero

secular.................................. ... . . .
Idem de hermandades y  cofradías... 
Obligaciones de compradores de bie

nes del clero secular. . .••» . . ••» .

823.100 
414,800

58,510
131.100

1.060,900
9,406

10,800
600,422
25,800

#
1.377,518.. 22

209.414..27

51.096..26
66.580.. 2

982.727.. 10
7 .554..23

70.633.. 15
447.456.. 18 

i 13,171.. 24 
! 12,317.. 15

1 .163 .. 17

554,218.. 22
205,385.. 7

7 .213 .. 8 
64,519». 32

78,172..24
4.851..11Renta de población .. .  . . . . « • • . » » . 59,833.. 15Regalía de aposento. •«». .»•••••». 152,985.. 16 

12,628..10Casas de moneda..................
Minas de Almadén. 12,317..15Idem de R iotinto,«••••».•»»••••. 2,000 * 836 ..17Idem de Linares. »•••••».••••••••
Idem de Ealset. . » • » . » . ........... ••«».

• • • •
Idem de Alcaraz.................................
Productos de bermellón y  lacre. . .

5,200
« 1 
• • f • 5,200

3.141,838 3.239,414. .29 626,369. .18 528,792». 23
LOTERIAS.

Productos generales........................... 6.050,000 6.358,875.. 11 508,875.. 11

t  CRUZADA. 

Productos generales. 60,000 • • 60,000

TESORO.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las cajas
de Ultramar.....................................

Bóletin oficial del M in is te r io ......
E v e n t u a l e s ........... ..

. 479,416 
20,000

277,500 
11,634.. 3 

108,462 | 108,462
1

201,916 
8,565. .31

MINISTERIO DE ESTADO.
499,416 397,596.. 3 108,462 210,281».31

Pres por 100 sobre el fondo de pre
ces á Rom a........................................

interpretación de lenguas............
Eventuales..............................................

48,150
1,666..22

33,772.. 33 
2 ,611 .. 5 9 4 4 .. 17

14,377.. 1

• • • *

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION. 

Contingente de pósitos. . . . . .

49,816..22 56,384.. 4 944..17 14,377». 1

10,710
2.009,550

90,000

10,710 

9 ,719 ..22
Córreos, inclusos los m arítim os.. .  
mprenta nacional.

2.166,609.. 22 
80,280.. 12 
94,931. .30 

267,329 
94,116 

135,666. .22

157,059.. 22
Presidios. •••••••...••• ...»•••••. • *
Protección y  seguridad p ú b lica ....
Policía sanitaria. ..................................
Veinte por 100 de propios. »•••••••

419,500
95,390

315,820

29)581* • 30 
• •
• •

152Vl71 
1,274 

180,453. .12Eventuales ............ .. . . . . .
• » ••

M I N I S T E R I O  D E C O M E R C IO , 
IN8TRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS.

Montes y  plantíos........ .............
Fincas y  rentas del ramo de Comercio, 
instrucción pública....................... ... .

3.006,320 2.838,933. .18 186,641.. 18 354,028

12,750

841,000
1.289,770

19,260

14,768.»22 
46,980. .18

2,018.»22 
46,980..18

• •

83,760..33 
212,272». 13

10,832

Dbras públicas. .............* .
Boletin oficial y  otras publicacio

nes del Ministerio............................
Eventuales............. .. .............................

757,239.» 1 
1.077,497. .21

8,428

••

• •

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
2.162,780 1.904,913.. 28 48,999.. 6 306,865.. 12

Pases de Gibraltar................................
Productos de fletes de buques en Ceuta. 
Eventuales............... ..............................

17,696 17,696 ?>

MINISTERIO DE M ARIN A.
. •• 17,696 17,696

Depósito hidrográfico.................... 2,320
10,177

5.321..30 
690

85,680
4.977..12

6,366

2.717.. 4 
830

53,730».17
2.332..18

4,046

140

Observatorio astronómico..................
Ventas y auxilios................................
Patentes de navegación y contraseñas.
Almadrabas........... ................................
Renta de edificios y  terrenos...........
Eventuales................

10,177
2.604..26

31,949.. 17
2.644.. 28

•• • •

109,166.. 8 65,976.» 5 4,186 47,376.. 3



RESUMEN.

Presupuesto Recaudado. De mas. De meDos.

‘ Contribuciones directas....................... /tQ 9.00 49.039.108.. 19
17.214.868.. 6
4 5 4 4 9  9

36,908-19 
1.713,768- 6Indirectas................... .......................... A & RA4 A |)[)

Aduanas........................ .......................... fcK/t OftO 1.193,887.. 32Estancadas. . . ..................................... qa onn ooo
■M-xJtijU 9 ,1  JLú, . ¿i 
9 A  ZOQ nq7 A i) 229,097-12

97,576-29
308,875-11

Fincas............................... . .................. % i Ai 838 7% 93Q Ai A 9Q
liQterías . V .......................................
Cruzada» . . .  ..........................

U *14XjO  JO
6.050,000 

60 000
6.358,875.. 11

60,000
101.819..31 
13,432. .18

167.386.. 16
257.866.. 6

Tesófó. . . ............................................
Ministerio de E stado.................

499,416
49,816-22

3.096,320
2.162,780

397,596.. 3
%R r io /. /

Gobernación........................................... 2.838.933.. 18
1.904.913.. 28 

17 696
Comercio.............................................. .
Guerra............................................ 4 1  COíí
Marina.................... ...................... 109,166- 8 6 5  9 7 6  5 43,190.. 3

Total en Mayo......................... 120.966,636-30

337.466,110-22

121.532.976.. 1

329.474.117.. 22

2.403,922.. 9 1 8 :57  6 8 1  4

Idem en los meses anteriorés, se
gún el estado núm. 4 publica- 
do en la Gaceta de 50 de Mayo.

XéOO i jOOO ♦ • 4

7.991,993

458.432,747-18 451.007,093.. 23 2.403,922.. 9 9.829,576.. 4

Importa lo presupuesto...................................
Idem lo recaudado según el presente estado. 451.007,095. .25] 
Aumentos por recaudación no compren- '  

dida en los anteriores........................................ * 1.261,011. .17*

458.432,747.. 

>452.268,105..

18

6

I?«nanrlarín mpnn.c______ ______ 6.164,642..12

NOTAS.

1 ?  En la recaudación de Mayo no se comprende la Habida en las Islas Baleares y  Canarias en el 
mismo mes por ninguno de los ramos, la de Cruzada en la Península, y  la de lincas del Estado 
de Teruel y  Gerona, por no haberse recibido las cuentas correspondientes.

2í En los aumentos por recaudación no comprendida en meses anteriores no se incluye la del 
mes de Abril de Canarias.

3.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en 
que se funda.

Madrid 28 de Junio de 1851.=:E1 Director general del Tesoro, José Sánchez Ocaña.

N Ü M E B O  5 .°

MINISTERIO DE HACIENDA. Mes de Julio de 1 8 5 1 .

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para cubrir las obligaciones 
de dicho m es ,  aprobada en Consejo de Ministros,  con arreglo al artículo 24 de la ley 
de Contabilidad fecha 20 de Febrero último.

SECCION PRIMERA— Casa Real.

Capítulo único. Importan las asignaciones que se satisfacen en la Pe-
n ínsula............... ..... ....................................................... 3.574,999

SECCION SEGUNDA---------Cuerpos colegisladores.

Capítulo 1? Personal de las oficinas del Senado..............................  .  .

2? Material del mismo........................................... ................ l \4K O C A  O Q
3! Personal de las oficinas del Congreso............................... > 114,¿oO. .¿¿ó
4? Material del mismo. . . . . . . . . .  ..............................

SECCION TERCERA.____ Ministerio de Estado.

Capítulo 1? Personal de la Administración cen tra l.................. .
2? Material de id. . . ..............................................................
3! Personal del Cuerpo diplomático................ ...
4?
5° Correos de gabinete............................................................... ) 713,281..16
6?
7? Supremo Tribunal de la Rota................... ........................
8? Material de id. . .............................. ...................
9? Eventuales é im previstos...................................................

SECCION CUARTA..____Ministerio de Graciai y  Justicia.

Capítulo 1? Personal de la Administración central. . ................. 80,010 \ ...........
2? Material de id. . . . . . .  .................... ...
3? Personal del Tribunal Supremo de Justicia. . . . . . 99,991.. 8 1 4
4? Material de id. . . . . . .  .............................. ... 3,083.. 41
5? Personal del Tribunal especial de las Ordenes. . . . 27,183./ 4 1 .............
6? . . _ 4 666 «1 . . . . . . . . .  •
7? Personal de los Tribunales.............................................. l 4 KOn MR ni
8? Material de id ....................... .............................................
9? Personal de los juzgados de primera instancia. . . . . . .  620,526.. 1/

10. Material de id ................ . . ............................................... . . . 28,908.. 4|
11. Personal del Monte pío de Jueces de primera instancia. . 8,333.. 4|
Í3. Personal de las comisiones de Códigos y  Archivos. 16,666.. 8 1
14. Material de i d » ..................................................... .....

15. Gastos diversos................................. ....................................

SECCION QUINTA. Ministerio dé la Guerra.

Capítulo 1? Personal de la Administración central ..........................
2? Material de id............... ..... .............................................. .  .

3? Personal del Tribunal de Guerra y  M arina..................
4? Material de id............. ... .  . .................... . . .....................
5? Generales y Brigadieres en cuartel. .............................
(S! Cuerpo de Estado mayor y seccion-Archivo . . . . . . . . .

*7? Cuerpos del ejército. .................................• ................... .....

8? Personal de Estados mayores en provincias y  plazas. . . . 451,686 0
9?

10. Personal del cuerpo administrativo del ejército. .  .  .

11. Material de id............. ...................................... ...................
12. Colegios y  escuelas militares............................................................. .  .  .

13. Museos militares............................. .....  . ..............................
Ú. Jefes y  Oficiales en comisiones activas......................
15. Inválidos y  compañías fijas........................ ......................
¿6. Material de establecimientos de inválidos. . . . . .  . ) 21.622,104
17. Personal de subsistencias militares. . . . . . . . . . .

18. Material de id....................................... .....  . . .

19. Utensilios ,  combustible y alumbrado............................
20. Vestuario, equipo y  primeras puestas.......................... . .  .  466,551
21. Remonta y  montura.......................................... ... .
22. Personal de hospitales........................................................
23. Material de id....................... ................................... ... . . .
24. Trasportes, pluses &c.. ............................................. ...
25. Comisiones extraordinarias del servicio.. ....................
26. Personal del material del ejército................................ .
27.
28. Clases pasivas.......................................................................
29.
30. Material de id . . . .  . ................................. .........................
31. Gastos diversos............................................... ...................... . . • 50,000 i

27.548,036.. 8

Suma anterior,. . . . . . . . .  é , , 27.548,036.. 8

Guardia civil.

Capítulo i? Personal de la Inspección general........................ 18,174 \
2? Gastos de id....................................................... ... 2,600 J
3? Haberes de las planas mayores y  tercios.................... 1.975,028 [
4o. Provisiones............................................................ ... 230,625 [ 2.285,727
5? Utensilios..................................................................... ... 64,200 \
6? Hospitales................................................................................. 5,100 )

SECCION S E X T A — Ministerio de Marina.

Capítulo 1? Personal de la Administración central.................. 68,122 \
2? Material de id ........................ ............................................... 20,833..10 ’
3? Personal del cuerpo general de la Armada en acti-

vidad, sus auxiliares y  el administrativo.................. 764,9i7..24
4? Material de id........................................................................ 67,762.. 6 J
5? Personal de oficinas militares y  de administración en

los departamentos.............................................................. 30,530 i
6? Material de id ......................................................................... 22,524 I
7? Personal de tercios navales............................................. 255,354 1
8? Material de id ........................................................................ 70,080,.28f
9? Personal de arsenales........................................................... 377,065

10. Material de id ........... . . . . .................................................... 2.883,286..25Í
11. Personal de buques armados. . .  ................................. 769,824.. ío \
12. Material de id ........................................................................... 621,843 / 6.686,930*. 7
13. Personal del colegio militar dé aspirantes............... ... 57,599 /
14. Personal del observatorio astronómico de San Fernando. 13,870
15. Personal de compañías de inválidos y  sus agregados.. 22,295 1
16. Material de id ........................................................................ 5,278 i
17. Personal de juzgados............................................................. 8,224 I
18. Personal de prácticos y  vigías........................................... 13,156 1
19. Gastos diversos............................................................................................................ 5,222 1
20. Personal de hospitales......................................... .......... 285 1
21. 62,042
2 2 . Imprevistos . .  ............................. ............................................ 50,746

Personal: Correos marítimos........... ............................
Material de id......................................................................... 516*070.. 6 /

SECCION SETIMA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 1° Personal de la Administración central............................ 215,357
2? Material de id....................... ............... .............................................. 22,501
3? Personal dél Consejo Real................................................ 185,833
4? Material de id..................... ......................... ... 6,666
5? Personal de Gobiernos de provincia................................. 497,375
6? Material de id....................................................................... .. 114,386
7? Personál de protección y  seguridad pública............. .. 262,783
8? Material de id . . ......... ........................ ............................... 83,333
9? Material de guardia c iv il. ................. ........................................... 46,511

10. Personal dé Correos... . . . . . . . .  .......... .............. 375,356
11. Material de id . ................. ............................................. ............. 159,784 1
12. Personal de Beneficencia........ ............................... •.............. 6,289 \
13. Material de id ......... .......................................... . . . . . . . . . . 94,535 3.484,775
14. Personal de policía sanitaria.............................. ... 47,468 /
15. Material de i d . . ...................... ...... ............. ............... 16,269 /
16. Personal de presidios........................................ V ............... 97,825
17. Material de id. y  casas de corrección....................... 981,481 1
18. Personal de la imprenta nacional...................................... 20,063 1
19. Material de id..................................... ..................................... 2,109 I
20. Personal de telégrafos... . . . . . . . . . . . . . .  ......................... 218,833 1
21. Material de id .......................................................................... 17,658 1
23. Personal de las dependencias de Gobernación de U1-"

tramar............................................... ..................................... 3,902
24. Material de id........ .................................................................. 1,261
25. Imprevistos.......................... .............................................. ... 7,201 J

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Comercio,

Instrucción y Obras públicas.

Capítulo i? Personal de la Administración central.. . . . . ................. 134,250
2? Material de id............. ................... ................... . . . ' . . .............. 21,000
3? Personal de obligaciones del ramo de agricultura......... 62,352
4Í Material de id ....................................... ................... ... ........................ 66,731
5? Personal de obligaciones del ramo de miñas.. . . . . . . . . 93,223
6? Material de id .......................................................................... 46,577
8? Personal de obligaciones del ramo de comercio............. 24,198
9? Material de id ........................ ....................... .. 10,235

10. Personal de comisiones especiales de Agricultura, In
dustria y  Comercio......................................................... 4,040

11. 30,316 1
12. PerSoñal dé obligaciones generales de instrucción pú-

2,414 I
13. Material de id ............... ............ ........................... ................... 45,136 I
14. Personal de rnstrucion prim aria................................. 34,764 1
15. Material de i d . ........................................................... ............. 11,669
16. 105,233
17. 500 1
18. Personal de instrucción superior...  ............. 601,885 e  />q #  QAQ
19. 64,184 D.by7,¿uy
20. Personal de escuelas especiales........................................... 118,280
21. Material de id............. .............................................................. 117,848 i
22. Personal de corporaciones literarias ■, científicas y  ar-

8,487 I
23. 13,198 I
24. Personal de establecimientos Científicos, artísticos y  l i -

45,764 I
25. 10,665 I
26. Personal de pensionados en el extrangero....................................... 13,832
27. Material de gastos para fomento de los ramos de ins-

trucion pública............................................... .................. . 16,166 i
28. Personal del servicio general de Obras públicas.. . . . . 131,340
29. 187,885
30. 8,190
31. Material de carreteras.............................. .............................. 2.267,559
32. Material de puertos, faros, boyas y  balizas................... 646,091
33. Material de caminos de hierro.. . .  ................................. 600,000
34. Imprevistos................................................................ ... 153,197 i

SECCION NOVENA____ Ministerio de Hacienda.

Capítulo í? Personal de la Administración cen tra l............... ..... .  .  . 643,451..281
2? Material de id.......................................................................... 89,787..51
3? Personal del Tribunal de Cuentas...................................... . 192,485..14 ■

4? Material de id. ..................  . ............................................ ....  . 10,000
5°. Personal de la Administración provincial. ................... 2.558,293..19J
6? Material de id........................................................................... 337,063..11 f
7? Personal de los resguardos.. . t ..................... ... ................. 2.751,573.. 31
8? Material de id........................... ................................................ 21,618..101) 7.411,215..13
9? Personal de las casas de moneda y  departamento de

grabado. ...........................................................................  . 62,411
10. Material de id ............................................................................ 4,767
11. Personal de minas...................................................................... 87,454 1
12. Material de id. . . ................................................................ 123,795
15. 521,865. .53;
14. 9,649

53.113,892..28



Suma anterior* • • . .......... . . . . ..........55 .115 ,892..2J

SECCION DÉCIMA— Clases pasivas .

Capítulo único. Personal de los individuos que devengan haberes  . ,  11.169,980..11

SECCION UNDECIMA.—-Atrasos p o r  haberes de 
acreedores que fallecen ó c e san  en el go ce  

de sus d e r e cho s .'

Capítulo único. Atrasos por sueldos de los empleados en activo servi
cio que fallecen      v» 807,538..17

SECCION DUODECIMA. — Cargas de justicia.
Capítulo 1? Cargas de justicia del Ministerio de Hacienda   884,974. .27 i

2? Id. del de Marina............................. ................................... 11,842.. 16 f . nan Q0_ - n
3? Id. del de la Gobernación del Reino  ...........   67,378..22í * 9
4? Id. del de Comercio, Instrucción y  Obras públicas., . .  96,728..35/

SECCION DECIMATERCIA.— Dirección g en era l  
de la Deuda.

Capítulo 1° Intereses de la renta del 3 por 100 interior y  exterior. 44.528,752..10 \
3? Personal de la Administración central..........................  179,041..25 J
4? Material de id. . ........................................................ 20,916..21/
5? Personal de los archivos del ramo de liquidación de \ . _ ___ . w

las prorincias............................................ ......................  1,666..22/ 44-757,043., 50
; 6? Material de id ...................................... ............................. 2,500 l

7? Material de obras de conservación de edificios de las \
oficinas centrales de M adrid..........................................  4,166..22/

SECCION DECIMACUARTA. -  Presupuesto del 
c lero s e c idar conforme á la ley de  20 de Abril 

. de \ 849  y  de las religiosas en c lausura .

Capitule 1? Personal del clero secular.......................................... • . . . . )
2? Material del culto................................................................. )
3? Personal de las religiosas en clausura................ ..............  1.081,945..17 ) . Q0
4? Material desús conventos............ ...................................... 237,047..32 > ‘ >ydl *« l o

112.208.171..29

GASTO S REPRODUCTIVOS.

Capítulo 1? D irectas................................. ..... .......................................... 52,645 '
2? Indirectas,............................................ ................................ 309,260..14 1
3? Aduanas.................................................................................  10,603 i
4? Tabacos.................... ................ .............. ............ ................  4.972,478 ..331
5? S a l. ..........  ............................................................................ 1.625,393 I
6? Papel sellado  .........................................................  142,955.. 4[
7? Pólvora       . . . . . . . .  » y
9? Fincas del Estado.     .. 319,601 /

1 1 . Casas de moneda y  departamento del grabado  246,035 /
12 . Minas de Almadén y  Almadenejos  381,993 I
15 . Id. de R iotinto  264,240 I
14 , Id. de Linares.................... .................................................  86,000 1
16 . Rentas de loterías y  ganancias de jugadores.    5.775,764 1
18 . Roletin oficial del Ministerio de H a cien d a ....  11,774.. 4 I
20. Ministerio de la Gobernación.—Correos...................... .. 1.244,283 /

15.435.023..21

Suma anteri or#. • •  • * * * * * * * • % *
2 1 . Imprenta nacional............................................. • ................  \
22. Presidios.................................................................................. l i / a l  i
23 . Protección y  seguridad pública..................- ..................  J
24. Policía sanitaria....................................................................  57,1b í
26 . Fincas y  rentas de com ercio.................. .......................^
27. Instrucción pública.....................     [
28 . Obras públicas.........................     i
29 . Boletín oficial....................................... ........................... k’q/o 1
30. Ministerio de M arina............................................. 5,842 ' ■ ■ ■ - . ^

15 .9 7 0 ,15 6 .2 1

Presupuesto extraordinario.

Para pago del crédito extraordinario de millones
concedido á Marina por Real decreto de 2o de Mar- ^
zo de 1850, y  sus vencimientos del mes de J u lio . , . .  971,l<f>l.. 8

Para id. del crédito de 20 millones concedido al \
mismo Ministerio por Real decreto de 21 de Junio 1
de 1850..............................    •• 1.900,000 i

Para id. concedido al Ministerio de la Gobernación f
por Real decreto de 2 de Agosto de 1850 para com- flf
pra de buques con el objeto de establecer el cor- B
reo de Cuba   ;•* 542,041.. di

Para id. de obligaciones comprendidas en la partida y
de los cuatro millones concedidos al mismo Minis- \ 4 .120 ,401..11
terio para construcción de líneas telegráficas, mejo- /
ras de cárceles y  otras o b r a s . ...........   7,229 I

Para id. de los créditos procedentes de las obras de I
construcción del Congreso de Sres. Diputados  600,000 1

Para suscriciones por cuenta de atrasos al A tlas geo- 1
gráfico de España que publica D. Francisco Coeilo. 50,000 1

Para id. en iguales términos y  con aplicación á los 1
Códigos que publica la sociedad titulada la P ubli- I
cidad.  . » . . . » ......• 50,000 /

4 .12 0 ,4 0 1 .. 11

RESUMEN. . ■ ‘ \

Sección 1? .....................................................   3.574,999 ‘ r
2 ? ........................................................................... 114,265..29
3 ! ....................................................... .. 715,281.-.16
4 ? ...........................................................................  1.523,385..31
5  .................................................    23.907,831
6*    6.686,930.. 7
7 ? ...........................................................................  3.484,775
8?............................................................. ..............  5.697,209
9 - ............................................. .............................  7 .4 11,215 ..15

10 ?............................................................................  1 1 .16 9 ,980..11
11? . . .   ...................................................................  807,538..17
1 2 ? ...........................................................................  1.060,924..30
1 3 ? ...........................................................................  44.737,045..50
1 4 ? ...........................................................................  1 .3 18 ,991..15

Gastos reproductivos..................................................... . . .  15 .970 ,156 ..21 ■
Presupuesto extraordinario................. #■......................... 4 .120 ,401..11

T o t a l . . . .............................. . 152 .298 ,729 .27

Madrid 25 de Ju n io  de 1851. = Aprobada en Consejo de Ministros.=Bravo M urillo.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  de  V il u m a .

Sesión del dia 30 de Junio de 1851.
Abierta á las dos y  veinte minutos, se leyó y  fue aprobada el 

acta de la anterior.
El Senado quedó enterado de que los Sres. Salas O rnaría y  Conde 

de^Casa-Bayona se ausentaban de la corte con el fin de tomar 
baños.

Pasó á la comisión de peticiones una de D. Antonio Casares, re
ligioso ̂ exclaustrado, quien habiendo estado fuera del reino des
de 184o hasta 18 47 , en que regresó, pide su pensión desde esta 
época por no habérsele declarado hasta ahora.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del art.: ?.° del proyecto de ley sobre arreglo de la 
deuda del Tesoro, nuevamente redactado por la comisión.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra se puso á votación 
y  fue aprobado.

Se dió segunda lectura.de la proposición del Sr. Infante acerca 
de que se declare que el concordato celebrado con la Santa Sede no 
está conforme con la autorización dada al Gobierno ñor las Córtes

El Sr. INFANTE : Sr. Presidente, siento mucho que ninguno 
dedos Sres. Ministros se encuentre en su sitio, porque no habiendo 
comisión ni hallándose presente el Gobierno, las buenas ó malas 
razones que de no hay quien las conteste, y  por consiguiente no 
pueden tranquilizarme. Sin embargo, si el Sr. Presidente quiere 
no tengo inconveniente en apoyarla. ?

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Infante quiere esperar la pre- 
sencia de los Sres. Ministros no tengo inconveniente en acceder á lo 
<jue b. S. desea; mas si gusta apoyarla, puede hacerlo.

El Sr. INFANTE.: Parece muy natural que espere á que se ha- 
lie presente el Sr. Ministro del ramo. 1

Se leyó y  el Senado halló conforme con lo aprobado el proyecto 
de ley sobre arreglo de la deuda del Tesoro.

Precediéndose á la votación definitiva dió el resultado siguiente:
Total de votantes........................
Mayoría absoluta..................  ’
Bolas blancas.   * ** 02
Bolas negras.    25

El Sr. PRESIDENTE : El Senado'aprueba.''
Se procede al nombramiento de los tres Sres c o n . t  . . .  r  

de formar parte de la comisión nermTn J I  J  Senaá? « s  *I»e ^an 
raciones de la Dirección de la Deuda núblV * examinar las ope- 
contabiiidad de 17 de Febrero de 1850? ^  ^  de

los senor^crueTarfd 1̂306 ^°r ^a^e/etaS’ nomb*ándose uno á uno á

euáliesSfnefínr? Ue- ^  Y f  H O R N E R A : Creo que conviene saber 

U
‘“ si,l Dir  B-

Senadores03 ° escrut*ni° resulta que han tomado parte 87 señores

Mitad mas uno. . . . . . i . . . . , : . . . .  -45 -
Han obtenido votos los señores.......................

Ballesteross... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69
Medrano      5
Conde de Lucena. . . . . .  _____________ 3

. R e y .......................................................  2

Entrena................................................. 2
A rm endariz..............   1
F e rre r ..........................................................1
Perez Seoane     ...................  ±
Duque de R ivas..................................  ±
Sainz Andino ............................  ^
Barón de !Meer....................................  ±

Queda elegido el Sr. D. Luis López Ballesteros.
Verificada la votación para el segundo individuo déla  comisión 

resulta:
Número de votantes............................  73
Mitad mas u n o . % . 33

Obtienen votos
El S r.‘Medrano. . . .  ’..........................  65

Duque de R iv a s ...........................  g
D. Antonio González...................  2
Ferrer.......................   ±
Entrena........................................... ±
0 ‘Donnell.............................................. ±

Queda elegido el Sr. Medrano.
Se procede á la votación del tercer individuo#
Resultado de la votación:

Total de Sres. votantes................   7 (j
Mitad mas uno....................... • • • • • • # 36

Obtienen votos
El Sr. Ferrer . 59

Sr. Conde de Lucena #. 4
Sr. Barón de Meer........................  2
Sr. D. Marcelino La torre.. . . . . .  1
Sr. Reinoso.....................................  ^
Sr. Arm endariz.,   ............   1
Sr. Vaamonde  .................  \
Sr. Ruiz de la Vega..............   1

Queda por consiguiente elegido el Sr. D. Joaquín María Ferrer.
í™ n Segj.lda,se Procecle á la discusión del dictámen de la Comi- 
aon concediendo una pensión á lash ijas del General Lope, 

ae lee el proyecto.
 ̂ El Sr. MARQUES DE MIR AFLORES, Ministro de Estado; Se- 
mres, voy a decir solamente unas cuantas palabras, si bien muy 
breves, al Senado sobre el proyecto de ley  que está á discusión ; no 
m manera alguna para contrariarlo; pero sí para llam ar.la  aten- 
uon del Senado á una consideración que juzgo importante.
• Hakiase aq u í, señores, de una pensión; y  hablando solo de pen- 
aon, el Gobierno de S. M. cree, y  todos los Sres. Senadores con su 
arga experiencia creerán lo m ism o, que es altamente delicado el 
prc icio  de la iniciativa de los Cuerpos colegisladores en materias 
le esta clase, y  que siendo delicado, debe en esto procederse con 
nrcunspeccion , porque siempre tiene algunos inconvenientes no 
siendo la in iciativa del Gobierno, sin que por esto se crea que 
I o. P0?S a en (l U(l a en lo mas mínimo el derecho expedito de la 
mmiativa que la Constitución concede á los Cuerpos colegisladores.

 ̂ Establecido esto, creo que no es de manera alguna aplicable al 
caso presente, porque tanto aquellos Sres. Senadores que firmaron 
La proposición de le y ,  como la  comisión,.lo presentan como una 
dispensa de ley. La ley dispone que los subalternos no se casen., ó 
que si lo hacen no adquieran derechos respecto al Monte pió; y esta 
disposición, fundada en consideraciones altamente prudentes respec
to a ia buena organización de los ejércitos, tiene algunos inconve
nientes que resaltan considerándolos en el terreno de la equidad 
respecto a personas ilustres y  de honrosos antecedentes, como lo es 
la persona de que se tra ta , que es un ilustre General lleno de ser
vicios y  encanecido.en el servicio del Estado , y  ..tiene la amargura 
de que la ley no le conceda ningún derecho. 8

La comisión pues y  los individuos que han firmado primera
mente esa proposición de> le y , proponen una dispensa de lo que es- 
tablece? la legislación vigente sobre este punto; dispensa que yo 
aplaudo y  a la que el Gobierno no tendrá inconveniente alguno en 
prestar su apoyo, tanto en este caso como en otro cualquiera en que

se presente una proposición para una dispensa de ley en casos d 
esta naturaleza. .

El Gobierno apoya pues el dictámen de la comisión ; pero quie
re que se mire con cuidado y  con toda la detención que merece el 
ejercicio de la iniciativa de los Cuerpos colegisladores en casos en 
que debe , digámoslo a s i, estar reservada al juicio del Gobierno por 
la m ayor experiencia y  datos que tiene para poder ejercer la inicia
tiva con mas oportunidad.

El Sr. PRESIDENTE: La ley consta de un solo artículo , y 'n o  
habiendo quien tenga pedida la palabra en contra, se va á leer y  
á votarlo. • •

Leido por un Sr. Secretario, y  preguntado si se aprueba, se 
acuerda que sí.

Se procede á la votación definitiva.
Verificada la votación dió.el resultado siguiente:

Total de votantes. . . . .   .................... 84
Mayoría a b s o l u t a . . . . . . . . . .............  43
Bolas blancas  ......... 74
Bolas negras...............    10

El Sr. PRESIDENTE : El Senado aprueba. No habiendo asun¿ 
los de que tra tar, se avisará á los Sres. Senadores á domicilio. Se 
•levanta la sesión.

Eran las cuatro menos cuarto.

C O N G R E S O  D E  LOS D IPU TAD OS  
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 30 de Junio de 1851.
* Abierta á la una y  veinte y  cinco minutos con escaso número 
de Sres. Diputados, se leyó y  fue aprobada el acta de la  últim a.

El Congreso recibió con aprecio y  acordó que se archivasen dos 
ejemplares del tomo XVIII del Viaje literario á las iglesias de Espa
ña, que habia dejado escrito el Sr. D. Jaim e V illanueva, y  el tomo 
XLV II de la España sagrada, rem itidos’ todos por la Academia de 
la  Historia.

A  petición de los Sre s . Feijóo, Conde de Via-M anuel y  Pacher 
co les concedió el Congreso á los dos primeros dos meses de licen
cia á cada uno, y  tres al ú l t i m o  para atender al restablecimiento de 
su sa lu d .. \

Se mandaron pasar á la comisión de actas dos exposiciones: la  
una de un considerable número de electores del distrito de Priego, 
provincia de Cuenca, solicitando que el Congreso se sirva aprobar 
el acta de dicho d istrito ; y  la otra, de D. Juan Alvcírez Guerra, 
elector de Alcázar de San Ju a n , provincia de C iudad-Real, m ani
festando que el Diputado electo por dicho distrito 110 tenia la apti
tud legal n e c e s a r i a ,  solicitando a l  propio tiempo que para justifi
carlo recibiesen las Autoridades de dicha provincia las informaciones 
que ofrecía.

Asimismo se acordó pasase á la comisión de actas una comuni
cación del Sr, Ministro de la Gobernación acompañando el expe
diente instruido con motivo de las ilegalidades que se dice cometió 
el primer Teniente de Alcalde de Lalin al verificarse la últim a elec
ción de Diputado á Córtes por el distrito electoral de Prado , pro
vincia de Pontevedra.

El Sr. M AS- Sr. Presidente, pído la palabra para hacer una pre
gunta al Gobierno de S. M.

El Sr. PR E SID E N TE : La tiene V . S.
E] Sr. MAS:  (ion motivo de una proposición que,presentó en la  

anterior legislatura el Sr. D. M illan Alonso j. el Sr. Ministro del 
ramo prometió presentar una ley de bagajes. Por noticias extraofi
ciales he sabido que el Consejo R eal, que sé ha ocupado'de este ne
gocio , le lia pasado ya al Gobierno, y  desearía saber si se piensa 
presen tar por c). Gobierno el proyecto de ley, para en otro caso ha
cer uso del derecho que, me da el reglamento.

Al. propio tiempo quisiera saber si cuando .este proyecto de ley  
de bagajes, se presentará otro sobre alojamientos, el cual necesita 
tanta reforma como el de bagajes.

El Sr. BERTRAN DE L IS , Ministro de la Gobernación: En eite



m om ento n o  puedo dar una contestación resuelta al Sr. J)iputa< 
que acaba de h a b la r ; lo único que puedo ofrecer á S. S. es que n 
ocupare del exam en del proyecto de ley  sobre bagajes que ha pasa< 
al G obierno desde el Consejo R ea l , asi como rae ocuparé del ot 
asunto de que S. S. ha hablado.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este incidente.
E l  Sr. L E S A C A : Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E : L a  tiene V . S.
E l  Sr. L E S A C A : E s para m anifestar que con m otivo de habí 

estado enferm o no be podido asistir á las ú ltim as sesiones, y  hasi 
hoy no he visto en un periódico de esta cap ita l que se supone qi 
fu i yo uno de los D iputados que se salieron del salón por no vote 
e l voto de confianza al G obierno, con el cu al estaba co n fo rm e, 
espero que conste asi.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Constará.
E l  Sr. B A D IA : Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S ID E N T E : ¿C o n  qué objeto?
E l Sr. B A D IA : Con el de an u n ciar una interpelación  al Gobier 

no de S. M.
E l  Sr. P R E S ID E N T E : L a  tiene V . S.
E l  Sr. B A D IA : Señores, el Congreso se va á ocupar m uy pronti 

del proyecto sobre arreglo de la deuda. Y o  tengo el conv en cim ien t 
de que este asunto y el porvenir de nuestra H acienda está entera 
m ente enlazado con la conservación y engrandecim iento de nuestra 
colonias , y  yo quisiera que el G obierno .de S. M. se sirviera m a
nifestar qué orig en , qué fundam ento han tenido las alarm antes no
t ic ia s ,  de las cuales se ha ocupado la prensa nacional y extranger; 
sobre una nueva invasión de piratas en nuestra isla de Cuba. Co
mo D iputado de la n ació n , yo he creído que el conducto mas legí
tim o para averiguar esto es el del G o b iern o , y por eso m e d irijo  £ 
él. Cuando se tenga por conveniente señalar dia para responder £ 
in in terp elació n , explicaré los m otivos que tengo para hacerla.

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  M inistro  de la G obernación dei 
R eino : E l G obierno señalará dia para contestar á la interpelación 
del Sr. Badia.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda concluido este incid ente.
Se leyó la proposición que sigue :
Tenemos el honor de presentar al Congreso la siguiente propo

sición :
“ Des -ando el Congreso honrar la m em oria de los mas ilustres 

Diputados y distinguidos oradores de las Cortes españolas , acuerda 
que se coloquen en la sala de conferencias los retratos ó los bustos 
de D. A gustín A rguelles y  de D. José  M aria Queipo de L lan o, 
conde de Toreno.

Palacio del Congreso 28 de Ju n io  de 1851.z:3alustiano de O ló- 
zaga.nP . M .idoz.r:M iguel Roda.rrA lejandro M o n .~ J. F . Pacheco.=  
Francisco de Paula V illa lo b o s.—A n tonio de los Rios y  Ros3f..**

E n  su apoyo expuso como uno de sus autores
E l Sr. O L O Z A G A : Señores, tuve la fortuna de pronunciar por 

casualidad el otro dia unas cuantas palabras en honor de la  m em o
ria del Sr. D. A gustín  A rguelles; y  como el Congreso las recibió 
tan ben ig n am en te , como pareció merecer la unánim e aprobación el 
consagrar un recuerdo á su m em oria , como la colocación de su re
trato en la sala de conferencias, yo crei que debía añadir igual pro
puesta respecto del ilustre Conde de Toreno.

Habiendo dicho esto en pleno Congreso, estando entonces m uy 
concurrido y  ahora á prim era hora faltando tantos Sres. D iputados, 
me parece por las consideraciones que debo yo á la m em oria de tan 
distinguidos oradores é ilustres D iputados, que debo sup rim ir todo 
lo que pudiera d e c i r s e  en h o n o r  suyo, porque tomando el Congreso 
en consideración esta proposición , y habiendo de pasar á las seccio
nes para el nombramiento de com isión ......

( ' a n o s  Sres.  D i pu t a d o s :  N o , no; se puede aprobar ahora.
E l Sr. O L O Z A G A : N o , señores; hay D iputados que creen que 

deben colocarse en la sala de conferencias los retratos de estos ilu s
tres hombres; otros creen que los bustos: la comisión que se nom 
bre exam inará las circunstancias, y oyendo á las personas com pe
tentes propondrá lo mas conveniente; para entonces me reservo yo, 
ú otras personas mas á propósito que y o , pagar el merecido tributo 
á la m em oria de tan distinguidos oradores. - .

Suplico asi por lo tanto al Congreso que se sirva tom ar en con
sideración esta proposición y  acordar que pase á las secciones para 
el nom bram iento de comisión.

Hecha la pregunta de si se toma en consideración la propo
sición prim era, el resultado fue afirm ativ o , acordando constase asi 
por unanim idad.

E l Sr. Marques de A L B A ID A : Pido la palabra para d irig ir una 
interpelación al Gobierno de S M.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V . S.
E l Sr. Marques de A L B A ID A : Deseo que el G obierno de S. M. 

se sirv.a decirme si piensa emprender el ferro-carril de A lar á San
tander. He visto con grandísim o placer que se piensa en llev ar el 
de Aranjuez á uno de los puertos del Mediterráneo ; pero quisie
ra no se aoandonara á la pobre Castilla la V ieja , que no podrá sa
lir de la triste situación en que se encuentra ín terin  no se adopte 
una medida de esa naturaleza, que la proporcione poder dar salida 
á sus prod ucciones, hoy estancadas. Y o  creo , señores , que al m ism o 
tiem po que en el fe rro -carril á uno de los puertos del M ed iterrá
neo, podría pensarse en este.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M inistro  de la G obernación  del 
R e in o : No estando presente el Sr. M inistro especial del ra m o , no 
puedo contestar al Sr. Orense en este m om ento , con tan to  mas m o
tiv o , cuanto creo que la discusión sobre el cam ino de h ierro  de 
Aranjuez á Alm ansa , acerca del cual tiene el G obierno presentado 
un proyecto de ley , dará motivo para que se hable de esa cuestión 
como de otras semejantes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este in c id e n te .

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Sin discusión, y de acuerdo con lo propuesto por la  com isión’ 

se aprobó el dictám en de la  m ism a en que proponía la  nu lid ad  de 
la del distrito de Colm enar V ie jo , p ro v in cia  de M adrid.

Leido otro dictám en de la m ism a co m isió n , proponiendo la apro
bación del acta del d istrito  de L a  B is b a l , p rov in cia  de G erona , y  
la admisión como D iputado por el m ism o del Sr. B a lb o a , dijo en 
contra

El Sr. PU IG  : S ie n to , señoTes, verm e en la precisión de com ba
tir  el dictám en que se acaba de le e r ,  y  que la  co m isió n , sin a t i 
nar yo por q u é, ha redactado fav orable á la aprobación del acta de 
La Bisbal , por la cual ha sido electo D ip utad o D. Ju a n  Balboa.

Y  digo que siento tener qu eco m b atir el d ictám en d éla  com isión, por
que si bien las cuestiones de actas son siem pre cuestiones de doctrinas 
políticas , de ap licación  de ley  , ó de apreciación , como se dice aho
ra , de hechos, sin em b arg o , los interesados suelen verlas siem pre á 
través de un prism a apasionado y  engañador y  las consideran como 
personales. Y o  no soy afecto á esas cuestiones. A d em as, el Diputado 
electo es persona a p re ciab le , es u n  presunto com pañero con cuya 
amistad me honro hace tie m p o : asi que desearía verle sentado en 
estos bancos , si b ien  no representando el d istrito  de L a  B isbal con. 
las pocas condiciones de legalidad con que en m i concepto vendría 
aqui. S in  em b a rg o , un deber de p artid o , el depósito de confianza 
recibido de personas p olíticas respetables, la  c ircu n stan cia  de ha
llarm e solo en este recin to  de m i provincia representando las ideas 
contrarias a l G o b ie rn o , y sobre todo la convicción  p ro fu n d a , ín t i 
m a que abrigo de que la elección de L a  B isbal no es el producto legí
tim o y verdadero de la  libre y espontánea volu ntad  de la m ayoría 
dé aquellos electores; la  convicción ín tim a y profunda que abrigo 
de que aquellos electores han sido, por medios reprobados, supedi
tados por el G o b ern ad o r: todas estas circu n stan cias ju ntas me o b li
gan á prescindir de la am istad que m e une al Sr. B a lb o a , cuyas 
cualidades personales aprecio , y  á com batir e l d ictám en de la  co
m isión y  rogar á los Sres. D iputados que le  desaprueben.

 ̂ E l  G obernador civ il de la provincia de G eron a, que lleva el 
m ismo nombre y hasta es h erm an o , si no me engaño, del qué lo es 
de la de C u en ca, que con tanto esmero ha protegido la libertad

> electoral del d istrito  de P rie g o , y  la del candidato que fu e á tra
! bajar por su elección , fue nom brado por el G obierno pocos dias an
i tes de la elección , y  en m i concepto con m iras y  proyectos electora
i les. A l llegar á la capital de la provincia cuyo m ando le habia sid

confiado , se v ió , con la m ayor parte de sus antecesores, rodeado in 
m ediatam ente de una cam arilla  intolerante y  exclusiva que exist 
en aquella c a p ita l, cam arilla  que ha causado muchos m ales al país 
y  que los causará quizá m ayores por la n atural reacción que pro 
vocará para su dia ; y  conducido y  dirigido por las inspiracione 
sin duda de esa c a m a rilla , hubo de fijar sus m iras y  toda su aten 
ción electoral sobre dos d istritos, los cuales profesan visib le y  no
toriam ente una opinión contraria á la del G obierno y  á la del par
tido en cuyo nom bre m anda.

S . S. se extendió en otras consideraciones que por h allarse de es
palda á nuestra tribuna no pudimos percibir.

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  M inistro  de la G obernación del 
R e in o : Correspondiendo á la in v itac ió n  de S. S. m e levanto á de
c ir  que el M inistro  actu al de la G obernación tiene exactam ente los 
m ism os princip ios que su digno an tecesor, y  que el Presidente del 
Consejo en m ateria de elecciones. Siem pre que ocurra un caso pa
recido ó idéntico al de G ran o llers , se procederá en los m ismos té r
m inos que se procedió entonces.

E l Sr. B A L B O A : S tñ ores: siento que la prim era vez que m o
lesto la atención del Congreso sea en una cuestión p erso n al, pero 
se ha dicho aqui y  se ha repetido hasta la  saciedad que el G obier
no ha im puesto candida tos, en estas elecciones á los d istritos. Yro por 
m í creo un deber de concien cia decir aqui y  dejar b ien  consigna
do en honor de la verd ad , del G obierno de S. M. y  del Sr. M in is
tro de la Gobernación en p articu lar, que el Gobierno no ha im puesto 
candidato alguno á los d istritos de G ero n a , dejando por el co n tra
rio en completa libertad á los electores para que eligiesen  entre 
todos los candidatos que se disputaban el triu n fo  en aqu ella  pro
v in cia  los que creyesen mas idóneos ó mas convenientes pára la 
fe licid ad  del pais. E n  consecuencia pues del R e a l decreto de con
v o ca to r ia , se form ó a lli  un com ité e le c to ra l, elegido por los elec
tores de todos los d istritos. E n  La Bisbal se acordó por ocho per
sonas de las mas influyentes del partido m oderado, votar una per
sona que representase sus opin iones: cinco eran los candidatos m o
derados del distrito  de L a B is b a l,  puesto que los progresistas se h a
bían decidido por el Sr. Cabrera. A  aquella reunión asistió un D i
putado que se halla aqui presente, y  puede decir si de las ocho 
personas reu n id as, no fueron siete los que se decidieron por m i 
persona, sacrificando sin em bargo este otro su opinión al tr iu n fo  
del partido moderado : quede pues sentado que yo no he sido apo
yado n i im puesto por el G o b iern o , sino aceptado como am igo 
suyo , y  de esta verdad apelo al testim onio del Sr. M in istro  de la 
G obernación .

A hora b ie n : si las elecciones se han hecho con el m ayor órden; 
si los vencidos han disputado con todas las fuerzas que ten ían  á su dis
p osición, hasta el extrem o de hacer ir  á v otar á los enferm os; si en 
los colegios electorales no hay ninguna p rotesta ; si han tenido par
te en la mesa dos secretarios escrutadores del candidato vencido, 
¿cómo es posible que se pueda decir que no ha sido legal la elec
c ió n ?  Si hay protestas, no se han presentado en las m esas; se han 
hecho después de verificado el escrutin io  general y después de pro
clamado el D ip u tad o , resultando de todo que el partido moderado ha 
com batido con legalidad .

Después de una ligera rectificación  del Sr. P u ig , que no p u d i
mos entender por la poca voz de S. S . , tomó la  palabra en contra

E l  Sr. M A D O Z : Señores, por m uy graves que sean las cuestio
n es, nosotros no podemos menos de in s is tir  un dia y otro dia en 
ellas, y  de m an ifestar la necesidad que h ay  de reform ar la ley  elec. 
íoral. Como yo tengo una cuenta pendiente con el Sr. M in istro  de 
'a G obernación , y  pienso probarle que las doctrinas que yo susten- 
:o respecto al concordato y  á la  libertad  de im p ren ta  son mas lib e 
rales que las de S. S . , solo le preguntaré ahora si un  G obernador 
le provincia puede d irig irse á un A lcald e d ic ién d o le : este es m i 
candidato. S. S. dice que sí y yo digo que no. Señores, en estas 
jom unicaciones se im pone el candidato á los electores, y  todavía se 
nace m as: en una com unicación de un G obernador se decia á los 
dectores que la mesa se iba á ganar por el partido progresista, y  
[ue era m enester que todos los hom bres de buen sentido y  am antes 
leí orden fueran á votar para im p ed ir que ganara e l partid o  p ro 
gresista, con lo cual se hace una ofensa a l partido p rog resista , su - 
>oniendo que no es am ante del ord en , y  que no tiene buen sentid o. 
¡To puedo decir que las A utoridades que se expresan asi son las que 
10 tienen buen sentido ; y  si esas ind icacion es que se hacen á los 
lectores son p erm itid as, m as vale  que e l G obierno m ande las c a n - 
iidaturas á todos los partidos para que nom bren los D ip u tad o s; y 
sta no es una opin ión  solo m ia , es opinión de los pueblos que d i-  
e n : m as v alia  que nos d ijeran  á quién habíam os de n om b rar D i-  
tutado, que no ponernos en com prom isos.

E n  esta parte estoy confoTuie con la opinión m anifestad a por el 
ir. O ren se; vea S. S. cómo en es ta y  en otras cosas estamos de a c u e r - 
lo , pero en otras no. ¡D ios m e libre!

Señ ores, yo lo que observo es que e l partido moderado cuando 
e tra ta  de elecciones aguarda un cierto tiem po para ver los ca n d i- 
latos que se presentan, y  después que lo sabe, d ic e : los hom bres in -  
lu y entes del d istrito  han  indicado p a ra 'la  cand id atu ra de D ip ú ta 
lo á F u la n o , y esto no es c ie r to ; quien la  in d ica  es el G obierno, 
morque no es posible creer que las personas in flu yen tes de un d is
rito  designen una persona que no conocen siquiera, para que venga 
í representarlos en el Congreso. Que el Sr. M in istro  de la  G o b ern a
ción cree que es p erm itid o  que se hagan esas in d icacio n es, parece 
indudable porque ha perm itido  hacerlas á las A utoridades , y  aqu i 
debo decir una cosa; cuando yo veo que se reprueba u n  acta por el 
Congreso , y  se denu ncia un hecho , y la A u torid ad  que lo  ha co
m etido co n tin ú a , de presu m ir es que el M in istro  esté de acuerdo 
con e lla .

Y o  he visto anuladas por e l Congreso dos elecciones; he visto  
que se m and aron pasar los expedientes á los T rib u n a les  para que 
juzgasen á los que habian com etido abusos de au to rid ad , y  un  mes 
después he visto  las dos A utoridades á que se referían  m ejoradas de 
condición. ¿Qué significa esto? L o  que debia suceder era que an u la 
da una acta por el Congreso y  pasado el expediente á los T rib u n a 
les , viniese el G obierno al cabo de uno, de dos ó de seis meses d i
c ien d o : este resultado ha tenido la form ación  de cau sa, y  el castigo 
que se ha im puesto á los culpables ha sido este ; pero nada de 
esto sucede.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : A d vierto  á V . S. que han pasado las ho
ras destinadas á la  discusión de actas.

E l  Sr. M A D O Z : Con m edia hora tenia  bastan te para con clu ir. 
S in  em b arg o , continuaré m añana.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
E l  Sr. M A D O Z : Pido la palabra para hacer una pregunta al 

G obierno.
E l  Sr. P R E S I D E N T E : L a  tiene V . S.

- E l  Sr. M A D O Z  : Puesto que se va á en trar en la  discusión del 
proyecto de ley  de arreglo de la deuda del Estado, yo debo hacer 
una declaración. E l  partido progresista no se propone em barazar la  
discusión de este proyecto de ley  , y  p o r eso no ha presentado una 
proposición que pensaba presentar. Y o  solam ente voy á preguntar al 
señor Presidente del Consejo de M inistros si podrá hacer se presente 
aqui un dato que deseamos tener. Y o  desearía saber de S. S. si seria 
posible m andase hoy para que se rem itiera  m añana ú otro dia, 
cuando fuera posible, u n  estado, ó mas b ien  una nota de los bienes 
nacionales enagenados desde el año 1836  hasta e l dia por su v alor 
en tasación y  en ren ta . Si puede el Sr. M inistro  fac ilita rn o s este da
to , nos convendrá para la discusión que va á em pezarse; si no, que 
siga la discusión.

E l  Sr. B R A V O  M U R IL L O  , Presidente del Consejo de M in is
tros : Lo que conste en las oficinas Vendrá inm ediatam ente.

Discusión del proyecto de ley de arreglo de la deuda.
Leido por un Sr. Secretario el dictám en de la com isión , pidió 

la palabra en contra el Sr. Mon.

E l S r .  N O C E D A L , V icepresidente ; E l  Sr. Borrego tiene la pa
labra en contra.

E l  Sr. B O R R E G O : La cedo al Sr. M on.
E l  Sr. N O C E D A L  : E l  Sr. Mon tien e la  palabra en con tra .
E l Sr. M ON  : Me levanto para rectificar las equivocaciones en 

que el Sr. M inistro  de Hacienda in cu rrió  al contestar a l discurso que 
tuve la  honra de p ron u nciar en la sesión del 5 de A b ril. E n  aque
lla  sesión hablé largam ente sobre el proyecto  de ley  de arreglo  d é la  
d eu d a, y  no m e pararía  á rectificar s i  no tu viera presentes lo* 
acontecim ientos de aquella célebre cesión , que parece que m archan  
unidos con las palabras que yo dije en ella . S i yo h u biera  sabido 
en ton ces, si yo hubiera podido creer un in stan te  lo que el otro dia 
dijo el Sr. M in istro  de la  G obern ación , esto es; que el G obierno 
sabia que tenia m ayoría en el C ongreso, si yo hubiera sabido 
que esto era c ie r to , otra hubiera sido m i conducta entonces.

Y o creia que un G obierno presenta proyectos de le y  para que 
se discutan y  para que recaiga una votación  sobre ellos: yo , que h a
b ía  visto que habian  sido'votados por el C ongreso , de n in gu n a m a 
nera podía creer que el M in isterio  no tuviese m ayoría.

Y o ,  señores, tengo que decir aqui una verdad que ta l vez tenga 
grandes consecuencias: todo M in isterio  que se form a tien e  una 
o bligación  que c u m p lir , y  no cum pliéndola, fa lta  á su d e b e r , no 
pudiendo perm anecer un m om ento en su puesto si no la cu m p le. 
Todo M inisterio  tiene el deber de averigu ar si cuenta con la  con 
fianza del P arlam ento : eso debió hacer el actu al M in is te rio ; y  si 
carecía de confianza, su obligación  era buscarla en el C on greso , y  
no apelar á otros m ed ios; esto es lo que se hace en todas p a rte s , y  
lo  que está sucediendo en este m om ento en In g la te rra : a l l i  hace do* 
años ya que hubiera caído el M inisterio  y se h u biera  form ado 
o tro ; pero ¿p o r qué no se form a ? Porque no encuentra un a m ay o 
ría para poder m archar lib re  y  desem barazadam ente. E n  E spaña, si 
se hubiera obrado con arreglo á estos p rin cip io s , lo que h u b iera  su
cedido seria que se hubieran  form ado seis M in isterios hasta form ar 
tino que tu viera la confianza del P a rla m e n to , y Ja que debe ten er 
todo M inisterio  en los G obiernos rep resen tativ o s; pero no se obró 
a s í:  el M in isterio  actual en la conv icción  de que tenia una Cám ara 
que él Sabia que le  era h o s til ,  apeló á la naeion y  procuró alcanzar 
m ayoría  en las elecciones.

Señores, yo confieso fran cam en te que no com prendo cómo a lg u 
nas cuestiones pueden hacerse cuestiones de G abin ete  ó de confianza: 
en las cuestiones económ icas generalm ente no se resuelve n in g ú n  
princip io  p o lít ic o :  asi es que para m i la cuestión que se v e n tilab a  
el dia 5  de A b r i l , por m as que se haya querido hacer cu estión  de 
confianza , yo diré que aquella cuestión no era cuestión de G ab in ete ; 
era una cuestión en que se preguntaba si el G obierno tenia recursos 
para atend er a l pago de la  deuda ; la  que fue cuestión  de G ab in ete ; 
era la  de aranceles. Y  esto rae conduce com o por la m ano á decir 
la  conducta que yo observé en aqu ella  Cám ara con m otivo  de los 
aranceles. E n  aq u ella  cuestión votaron contra  el G obierno 29  D i
p u tad os, ente ellos el Sr. M ere lo , á quien tuve el gusto de propo
ner á S. M . para un em pleo en el M in isterio  de H acienda. E l  señor 
M erelo m e dijo que era p ro teccion ista  , y  yo le contesté que nada 
im portaba que votase con arreglo  á su co n c ie n cia , y  en efecto  así 
lo hizo : en uno de los dias en que se discutía la cuestión  algod o
nera habló en con tra  el Sr. M e re lo , y  sin e m b a rg o , no so lam en te 
no fue separado de su destino , sino que fue m i am igo.

Y o  voy á tra ta r  esta cuestión  en el terreno de lo  p asad o, de lo 
presente y  del p orv en ir. E l  Sr. Pacheco decía el otro dia que la 
p o lítica  no debe tratarse sino por el presente y  por el p o rv e n ir ; pero 
yo creo que no se debe o lv id ar lo  pasado. ¿ S a b é is , señores, lo  que 
es e l pasado en la p o lít ic a ?  L o  que la an atom ía  en la  m ed icin a .

E l  G obierno que atienda so lam ente a l presente y  a l p orv en ir 
padece una gran  equivocación  : yo no voy á h ab lar de aquel pasado 
que todos co n o cen , y  pueden ex a m in a r por si: sobre ese pasado no 
tengo que d is c u r r ir ,  no ten g o  m as qué co n tar. Y o  reconozco en la  
cuestión de la  deuda la  necesidad de atend er a l pago dé los in tere
ses com o m edio de gobierno. <

T a m b ién  en tiem p o de F ern an d o  V II  se apeló a l créd ito  que s« 
a lim e n tab a  de sí m ism o , y  apenas se cam bió  aq u élla  situ ació n  su r
gieron grand ísim as dificultades/

U n  M in istro  de los m as respetables y  d ig n os, que no existe y a , 
y  cuyo re tra to  va á colocarse en la  sala de conferencias por acu er
do del Congreso y  á propuesta del Sr. Olózaga , á quien  doy por ello  
las g ra cia s , presentó un proyecto  de deuda in ter io r y  pidió un em 
p réstito  de 400  m illo n e s ; ¿ y  qué su ced ió? Que faltaron  los m edios, 
y  todo desapareció com o el hum o.

Sucedió á a q u e l, otro  M in istro  tam bién  d ig n ís im o , el Sr. M e n - 
d iz a b a l, conocedor de estas m a ter ia s , y  propuso la consolidación  dé 
toda la d eu d a; pero encontró m uchos ob stácu los, siendo uno de los 
m ayores la  situ ación  del pais.

V i n i e r o n  tiem pos m as fe lic e s , y  el Sr. G a m b o a , M in istro  dé 
H acien d a , propuso la capita lización  de todos los cupones ren d id os 
y por v e n d e r, y se echó m ano de las fincas del clero.

H ace dos años se resolvió arreg lar la deuda del pais, y se acordó  
presentar un proyecto á este f in : supongamos que se hubiera p re
sentado y votado aquel p ro y e c to , ¿q u é  h abría sucedido? O tro de
sengaño mas. E ste  era e l pasado.

Y o , señores, no tengo m as datos sobre la ad m in istración  y  )a  
h aciend a del país que los presupuestos y los estados que se p u blican  
en la  Gac e t a ,  y  yo le pregunto al G obiern o : ¿T e n e m o s m edios para 
cu b rir  las atenciones que surjan del arreglo de la  deuda, s í ó no? 
Y o  desapruebo la  diferencia que se establece en tre  presupuestos g e
nerales y  p a rticu la re s , la  de cuentas del Tesoro ó cuenta de presu
puestos; yo no entiendo n i quiero entender nada de eso; no e n tie n 
do m as que de presupuestos ; no necesito saber m as que si el presu
puesto de ingresos alcanza ó no á cu b rir el presupuesto de gastos* Si 
le cubre no hay d é fic it , si no le  cubre hay déficit.

T enem os ahora un presupuesto de gastos extraord inarios que su
ben á 190 ó 200 m illo n es ; y  extraord inarios ó no ex trao rd in arios , e l 
hecho es que h ay 20 0  m illon es fuera del presupuesto, y  que están 
pesando sobre el Tesoro.

E l  d é fic it, señores, que tenetnos pasa de 3 0 0 'm illo n e s , que en 
m i concepto devengan de Ínteres an u a l mas de 40 m illo n es que tie 
nen que in clu irse  en el presupuesto del año que viene.

H abiendo un déficit de 300 m illon es que no es deuda flo tan te 
¿cóm o puede verificarse el arregló  sin q u ita r  antes el d é fic it?  Pero" 
quiero dejar á un lado esta cuestión y  ocuparm e del presupuesto or
d in ario . . . .  .

E l  presupuesto ord inario  de gastos del, año pasado que presentó 
el Sr. M in istro  de H acienda era de 114 5  .'m illones ; e l presupuesto- 
de ingresos era de 1 1 2 0 , de Inodo que resultaba contra el G obierno 
una diferencia de 25  m illo n es sin  con tar con el presupuesto ex trao r
d inario . ¿ Y  qué es lo  que hizo el G obierno para com pensar la  d i
feren cia  de los 25 m illo n e s ?  R e b a ja r  75 m illon es á los em pleados 
de todas clases. Este fue el m edio escogido por el G obierno para 
vencer todas las d ificu ltad es; pero esta reducción de los 75  m illo n es 
no es una rebaja verdad era, sino una nueva deuda que se contrae 
con los em pleados, á los cuales no se paga ín teg ram en te  su sueldo.

. Los sueldos son la  re trib u ció n  de los servicios prestados, que está, 
en todas p artes , y  debe estar en proporción con la  riqueza del 
pais y  de sus re cu rso s ; y  ahora pregunto : en un pais en qüe el lu 
jo se ha desarrollado prodigiosam ente en  estos ú ltim o s añ o s , en, que 
las necesidades h an  ido en au m en to , ¿ es conveniente , es acaso ju sta 
la  reducción de su eld os? ¿E s tá  por v en tu ra  en arm on ía  con el p r in 
cipio de m oralidad  que ha proclam ado el G o b ie rn o ?  ¿ E s  justo r e - ■! 
d u cir á los servidores del Estado á una s itu a c ió n  precaria y  angus
tio sa , hoy que son m ayores las necesidades? P orqne yo no puedo 
v e n ir aqui de d istin to  modo que los Sres. D ip u tad o s, y  en este ca 
so se h a lla n  los em plead os, por lo  que con la  d ism in u ción  de suel
dos se h allará  un vacío en las ren tas pú blicas.

Quede pues sentado que en m i concepto es perjudicial la  
duccion de sueldos y  con traria  á la  buena adm inistración y  á lo» 
rendim ientos de las rentas del Estado.

E n  In glaterra  en e] M inisterio de Negocios extrangeros h ay  tres 
secretarios con 15 ,0 0 0  duros de sueldo cada u n o ;  asi es com o se sir^



ve b ien : nosotros queremos tener menos em pleados, y no querem os 
re tr ibu ir lo s  convenientem ente.

He demostrado qué lia  sido el pasado, qué es el p resen te , y  voy 
á ocuparme del porvenir por complacer a l Sr. Pacheco.

Para convencer á los señores de la  m ayor/a y  al G obierno , los 
inejores dalos son las palabras del m ismo Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros que voy á leer. (S. S. lee con efecto un impreso que 
creimos fuese el D ia r io  d e  s e s ion es . )

A quí m anifiesta el Sr. M in istro  que e l estado del pais y  los im 
puestos para 1852 constituyen  un estado de tiran tez y  de im por
tanc ia  para poder hacer frente á todas las obligaciones del erario .

Pues b ien , si á ese estado de tirantez y  de im potencia , reconoci
da por el Sr. M in istro , Se agregan  el presupuesto ex traord inario , 
la  deuda flo tan te , los créditos, ¿se rá  este e l momento á propósito 
para entregarnos con confianza á la  grave cuestión del arreg lo  de 
la  deuda , que no es en m anera a lgu n a  a rreg lo , sino proyecto para 
empezar á pagar los intereses a los acreedores? S i se qu iere que yo 
in d ique medios estables p ara satisfacer, no los intereses del ano que 
v ien e , sino de los anos v en id ero s, d iré que m e es im p osib le ; y  s i
no que nos diga el Sr. M in istro  de H acienda con qué va a pagar los 
intereses del ano que viene. Yo quiero que me ensene e l porvenir y  
e l camino que debe adoptar.

Yo no veo en e l presupuesto del ano que v iene n i los intereses 
que habrán de pagarse si se hace el a rreg lo , y  no creo que n ingún  
Sr. D iputado contrajera para sí n i para el pais m ayores compro
misos que aquello s á que estuviera seguro de poder subven ir y  aten
der. Yo prescindo e l em it ir  estas opiniones de todo cuanto de m í se 
d ig a , sin  que me dé n in gún  cuidado , porque he adqu irido  el há
bito de la  lib e r ta d , y  no me im porta nada de cuanto se d iga acerca 
de m is opiniones, aunque en este punto no participo de las opinio
nes del Sr. O lózaga, que según dijo el otro dia , anduvo buscando 
con cu rio s id ad , y  sin  disgustarse por e llo , un periódico en donde 
S. S. se h a llab a  p intado en caricatu ra .

Las contribuciones son medios indispensables de gobierno, y  por 
eso yo no me opongo á e lla s , á pesar de que no soy de la  opinión del 
Gobierno con respecto a l arreglo  de la  deuda ; y  por esto me veo en 
la  necesidad de hacerle la  oposición, cosa que nada tiene de extraño, 
porque todos los hombres políticos irías notables lian hecho la  oposi
ción, como los Sres. Pacheco, O lózaga, Ríos R osas, Pastor Diaz &c., 
«xcepto el Sr. M artínez de la  Rosa.

T a l cua l hoy se h a lla  la  cuestión del arreg lo  de la  deuda es im 
posible dejar de h acerlo ; pero yo no apruebo la  conducta del G a
b inete ; asi que cuando lie tenido cartas de nuestros acreedores (que 
son m uchos) me he abstenido de contestarles prefiriendo pasar por 
.descortés antes que lig a rm e directa ó indirectam ente con com promi
sos dé n ingún  género. Pero ¿q u e  harem os? se me d irá . Lo prim ero 
qüe debería hacerse seria que desapareciesen esos 300 m illones de 
déficit que em barazan la  m archa del Tesoro, que pueden consum irle 
40 m illones de Ínteres a n u a l,  y  que reconcentran todos los cap ita les 
de España con notable perju icio  del comercio y  de la in d ustr ia . 
M an tendría  la  deuda flotante que no puede dejar de ex istir  por el 
desn ivel que existe en el p a ís , y  a l m ismo tiempo procuraría crear 
una deuda que perm itiese a l Gobierno v iv ir  cómodamente dos ó 
tres años.

Una de las m ayores d if icu ltades que va á p roducir e l arrpglo 
i s l a  grande exportación de n u m era r io , porque serán 200 m illo 
nes próxim am ente los que se exporten ó deban exportarse en tal 
caso, y  yo  no se cómo ha de ser posible esa exportación en el estado 
en que se encuentra e l pais.

E l problem a que yo  me proponía resolver era hacer que aque
l la  can tidad  se quedase dentro de E spaña, in v irtien d o  e l cap ita l, 
porque el problem a está en en lazar los t ítu lo s de la  deuda p úb lica  
con la  propiedad del pais..

E l otro problem a d if íc il, es el aum ento de la  contribución te rr i
to r ia l s in  g ravar m as a l  pais. Yo creo que estudiando b ien los m e
dios de ap lic a r  la  contribución de 300 m illones, podría esta p rodu
c ir , sin  que los contribuyentes p agaran  mas que e l 12 por 100 , un 
rend im iento  de 80 m illones mas que ah o ra , y  que se acercaría á 
400 m illo n e s ; pero aunque e l aum ento no fuese mas que de ,5.0 ó 60 
m illo n es , siem pre era una gran  ventaja .

Otro de los negocios que es necesario reso lver, y  que co n stitu irá  
la  fe lic id ad  de la  n ac ió n , es e l del trabajo. D ar a l trabajo todos los 
m edios necesarios ; hacer que pueda ad q u ir ir  todas las m aterias de 
la  m anera m as b arata  y  co n ven ien te ; proporcionar á los consum i
dores todos los medios de consumo , para que su trabajo sea mas im 
p o rtan te , y  pueda aum entarse su riqueza , es el problem a que el Go 
b ierno podría reso lver con los m edios que t ie n e , mejorando de este 
modo la  condición p o p u la r , y  aum entando la  r iq u eza , las  comodi
dades y  a l propio tiem po los productos del Tesoro.

Estos so n , señores, los medios que yo  deseo ver desarrollados y  
puestos en acción. ¿ Y  saben los Sres. D iputados qué partido es el 
que puede reso lver este g ran  problem a , y  poner en ejecución estos 
m edios? E l partido  conservador, y  nad ie mas que el partido con
serv ad o r; no porque fa lte  la  vo luntad  y  el noble deseo de hacerlo  á 
los dem as p ar tid o s , sino porque estos partidos no pueden hacerlo. 
E l partido  conservado r, rep ito , que no está d isuelto  , como dijo el 
otro d ia  e l Sr. Pacheco , sino que es fuerte , y  tiene los medios nece
sarios p ara segu ir en e l cam ino de las grandes reform as. Yo por m í 
«é dec ir .que soy conservador , que lo  seré toda m i v id a , que no me 
separaré de él ja m a s , y  que en él daré m i apoyo á todo lo que se 
¡encamine á la  fe lic id ad  del país. ¿ Y  qu ién  sino el partido  mode
lad o  ha hecho en España las grandes reform as? ¿Q uién  ha resuelto 
y  de un  modo conveniente la  cuestión algodonera que se había crei- 
¿o  uu  im p osib le?  ¿ Y  quién sino el partido conservador las ha ve
rificado en la s  dem as naciones?
. E l d ia  , señores , en que se resuelva e l problem a de que ya  he h a- 
h lá d o , e l d ia  que se llev e  á cabo con respecto á las ciases meneste
ro sas , ese d ia  se habrá llegado  á p reven ir la  revo lu c ió n , porque se 
habrá conseguido la  p ub lica  u t ilid a d . ,

S i e l partido conservador se .m an tiene firme haciendo esas refor
m as, si protege á las clases pob res, ese d ia podré resolver una por
ción de cuestiones , . y  una de e lla s  la  deuda , que no puedo resolver 
ahora.

E l Sr. BR A V O  M U R IL L O ,. P residente del Consejo de M in is
t r e s :  Señores, comienzo por dar las grac ias a l Sr. Mon , y  por fe li
c i t a r  a l Congreso, y  aun  á m í m ism o , por e l g iro  pacífico y  conve-, 
n iente que S. S. ha dado á esta cuestión.

•Para no in vo lu crar cuestiones, n in g un a  de e llas  es tan im por
t a n te  como la  que se d iscu te : no contestaré á aqu e lla  parte del d is 
curso de.S . Si que se refiere á lá  po lítica . Esta se ha tratado  y a  e x 
ten sam en te , y  ño puede tener la  im portancia  que lle v a  consigo el 
arreg lo  de la  deuda.

Ha empezado S. S. haciendo la  h isto ria de los em préstitos de 
1834 , y -d e  las  operaciones de crédito del Sr. M endizabal p ara v en ir 
£ la  situac ión  en québnos hallam os..

Si S. ha sido el prim ero en tr ib u ta r  un hom enaje de respeto a l 
au to r d e l em préstito  de 1834 , qué si no produjo los buenos re su lta 
dos q iie  se esperaban , ño fue seguram ente por fa lta  de in te ligen cia  
y  b u en  deseo de su autor. Las c ircunstanc ias , m as poderosas que 
lofc h o m b re s , fueron la  causa dé que no se pudiesen cu b r ir  los com
promisos qñé sé hab ían  contraído , no siendo esta la  ocasión opor
tu n a : de d iscu tir  sobré este p ar ticu la r . Tampoco le fueron favorables 
a i M en d izab a l las  circunstancias -cuando llevó  á cabo sus opera
ciones de crédito con e l mejor propósito. L a guerra c iv i l  continuó, 
y  co n ;e lla  tod as la s  consecuencias in ev itab le s , y  fue im posib le h a
cer íotrá cpsa. . ' • • ■:  1

Es notable e l  discurso d e l.S r . Mon. f i  S. se opone a l arreg lo  de 
l a  deuda por e l modo y  la  forma en : que se propone, y  reconoce 
term inantem ente sin  - em bargo qúe es n ecesario , que no se puede 
p rescind ir de lle v a r le  á; cabo. S. S. se opone por que no se presen tan 
«medios p ara lle n a r  estas nuevas obligaciones -que por este arreg lo  se 
im ponén. E n e l exam en que yo haga de dos argum entos  ̂de S. S., 
xue;parece: <jue•■probaré: lóg icam ente , no solo, que se debe , sino que es 
•(necesario, es u rgen te e l hacerlo de la  m anera que se,propone.

> iEl Sr* Mon rha d ich o ‘ que no h ay  i medios positivos para hacer el 
W églQ * y  « i n a  bo perc ib ido  m á l , este es e l ún ico  argum ento que

S. S . ha presentado contra el proyecto. Ha empezado S. S. presen
tando un dato que dice ha sacado de los presupuestos de 1851 y  
1 8 52 , que y a  están repartidos á los Sres. D iputados, v dieiéndonos 
que en el de 1851 resulta un déficit de 194 m illones "de reales, que 
S. S. sostiene que llega á 300 , m anifestando ademas que no hace 
esa distinción de déficit del Tesoro y  déficit del presupuesto, y  
presupuesto ordinario  y  extraord inario . S. S. dice que el único re
sultado que deduce es que se debe una can tidad  que hace ascender 
á 300 m illones , y  que no se puede hacer e l arreg lo  de la  deuda.

JN'o se puede creer que e l Sr. M on, cu ya  ilustración  es de todos 
notoria , desconozca esa d istinción  de que ha hablado , y  no se. h a 
brá valido  de este argu m en to , sino porque hacia á su propósito. 
Pero como esto haya salido de labios tan autorizados como los de 
S. S . , tendré que ocuparm e de esa distinción para que los Sres. D i
putados se persuadan de su exactitud .

Déficit del Tesoro es la  cantidad que el Tesoro debe: déficit del 
presupuesto es la  can tidad  que á fin de año ó cuando se cierra  la 
cuenta del presupuesto de un año , resu lta que no se ha satisfecho, 
comparados los gastos con los ingresos. Pero esta can tidad  no satis
fecha , si se cubre con cantidades que ha levantado  el Tesoro con 
au to rizac ión , lleg a  á ser una obligación ó déficit del Tesoro. Por 
ejem plo: si esos 194 m illones de déficit se han cubierto por e l T e
soro , dejan de ser déficit del presupuesto y  se convierten  en déficit 
del Tesoro.

V oy á exp licar ahora la  d istinción  entre e l presupuesto o rd ina
rio y  extraord inario . E l presupuesto ordinario  le  constituyen  las 
obligaciones propias y  natu ra les del año á que se refiere. Presupues
to extraord inario  se co n stitu yero n  las obligaciones que no son pro
p ias , sino especiales, y  que no se ofrecen toáoslos años. No h ay  na
die que desconozca esta diferencia.

E l Sr. Mon dice que resultando uu déficit considerab le, no se 
puede gravar a l país con esa grande obligación que se le  quiere im 
poner por este proyecto. S i este género de argum entos pud ieran  to
m arse en consideración , S. S. podia haber recordado los 909 m illo 
nes que se deben á los em p leados, lo que se debe d los cesantes, 
otra m u ltitu d  de obligaciones , v por ú ltim o  los 3 ó 4 m illones á 
que asciende la deuda p ú b lic a , deduciendo de todo esto que no se 
debe pensar en a rreg la r la .

Para saber si es posible lle v a r  á cabo el arreglo  de la  deuda basta 
exam inar los presupuestes. E l presupuesto ordinario  de ingresos ¿ d a  
ó no lo suficiente para satisfacer las obligaciones o rd in arias?  S i da 
lo bastante y  sobra a lgu n a  cantidad , puede ap licarse á pagar lo que 
se debe por ex traord inario . S i los presupuestos ordinarios no dan lo 
suficiente para atender á las obligaciones , en ese caso es una .teme
ridad  proponer e l arreg lo  , y  no debe nad ie dar su voto. Pero si en 
los presupuestos ordinarios se in c luye  la  carga que produce esa m is
m a d eu d a , y  se cubre con los ingresos, en ese caso nad ie  puede 
desconocer que es procedente e l arreg lo  : no se concibe por qué no 
se ha de a rreg la r  la  deuda cuando las obligaciones que produce se 
in c luyen  en los presupuestos generales.

S. S. ha dicho que e l déficit de 194 m illones lleg a  á 300. Como 
S. S. no ha manifestado los datos que le han servido para este c á l
c u lo , no puedo contestarle de n ingun a m anera. Yo por m i parte 
aseguro- que es exacto cuanto aparece en el presupuesto , que lie 
exigido todos los datos, y  que han estado presentes todos los D irec
tores. Yo he pedido á las oficinas los datos ve ríd ico s , y  por con
secuencia si h ay  in ex ac titu d , si h ay  su p lan tac ió n , .no seria yo  res
ponsable. A  pesar de todo , creo que no h ay  exageración , y  que se 
ha procedido atendidas todas las probabilidades, ún ica cosa que pue
de tenerse presente en la  formación de los presupuestos. No sé de 
dónde ha deducido ,e l Sr. Mon el aum ento del déficit. S i S. S. tiene 
á b ien  decírm elo , yo  lo  oiré con mucho gu sto ; pero entretanto 
puedo asegurar que es cierto lo que dice e l presupuesto.

En 1850 se ha verificado la  d istribución  según el presupuesto , y  
las cuentas generales se están im prim iendo y  se repartirán  á los 
Sres. D iputados. Yo habia calcu lado  que resu ltar ía  un déficit de 50 
m illones : y . de su exam en resu ltará  que no lleg a  á esa can tidad .

En 1851 hasta este momento los ingresos están equiparados con 
los gastos; la  ún ica diferencia consiste en el producto de las A d u a 
nas que ha sido m enor de lo que se hab ia calcu lado. Esta d iferen
cia se h a lla  com pensada con el m ayor producto de otros arb itrios.

Los presupuestos de 1852 dan el resu ltado sigu ien te . El presu
puesto de gastos, comprendiendo la  an u a lid ad  de esta deuda y  la  
de l Tesoro x consiste en 1,085.893,248 rs. E l extraord inario  de gas
tos del m ismo año 14 260,000 rs. E l total de ambos asciende á
1.100.153.000 y  pico de rs. E l presupuesto de ingresos, comprende
1.137.926.000 r s . : h ab ría  por consecuencia un sobrante d e .37 m i
llones que podrán ap licarse a l pago de otras obligaciones. Este es 
el resultado del presupuesto, que es un resultado fijo en cuanto 
puede serlo un presupuesto hecho con e l m ayo r cuidado. De todas 
m aneras la  d iferencia no puede ser .muy considerable. Ahora bien: 
¿pueden  presentarse medios mas seguros, mas positivos para e l pa
go de los intereses de la deuda ? Yo creo que no.

Ha condenado S. S. la  reducción de sueldos de los em pleadas, 
porque dice que han crecido el lu jo  y  las necesidades. Añade S. S. 
que esta rebaja puede ven ir en perju icio  de los ingresos, porque ha 
de d ism inu irse  e l consumo. Esto es c ierto , señores: son verdaderos 
los argum entos del Sr. M on, pero no es exacto lo que S. S. deduce. 
S i se tratase de que los empleados tuv ieran  ese descuento desde 1852 
en ad e lan te , la  razón del Sr. Mon seria p o tís im a; pero cuando ese 
medio no les hace de peor condición, sino que les mejora , esa razón 
cae por su propio peso.

Pero yo d iré a l Sr. Mon que no h ay  temor alguno  de que p e li
gre la  m oralidad  de los empleados percibiendo el año 1852 seis en 
lu g a r  de cinco ú cuatro ó tres que han percibido los anteriores. 
A  las clases que se les descuenta hoy un 15 por 100 , en los años 
de 1850 y  1851 se les descontaba un 16 por 100, y  en los an 
teriores hasta un 50 por 100. De modo que la  suerte de estas c la 
ses m ejo ra, percibiendo hoy mas que han percibido basta aqu í. El 
medio que se propone respecto de los activos, si bien castiga un poco 
los que tienen haberes de mas consideración , mejora la  suerte de 
los que perciben cortas cantidades. Pero aun esos que tienen mas 
sueldo y  que pierden a lg o , tienen una compensación percibiendo.su 
haber m ensualm ente. La cuestión., considerada a islada , nadie puede 
defenderla , porque nad ie  desea que a l huérfano, á la  v iud a  se les 
p rive  de un socorro que representa los servicios prestados por el pa
dre ó e l esposo; pero tam bién merecen consideración los propieta
rios que pagan  por lo menos un 12 por 100. A si q u e , es necesario 
decir á los contribuyentes que sufran con resignación una carga ne
cesaria para sostener e l Estado y  m antener e l o rden , que á todos 
co n v ien e ; y  á los empleados que hagan  por sn parte ese sacrificio 
en obsequio de los otros que contribuyen para .sostenerle. Esto sin 
perju icio  de que si m añana somos mas ricos se podrá d ism inu ir ese 
gravám en. H aré por ú ltim o  una observación. ¿P odrá decirse con 
decoro á los acreedores de la  deuda que no se les puede pagar n i se 
qu iere hasta no haber satisfecho los atrasos á los empleados? Esto 
no se puede decir cuando hace tantos años se tiene desatendida^ esa 
clase de acreedores, á quienes es justo atender. El Sr. M on, hac ién 
dose capgo de la  suerte de los em pleados, ha sacado el ejemplo de la  
In g la te rra , donde h ay  M in istro  que tiene cuatro Subsecretarios con
12.000 duros. ¿P o r  qué no recuerda e l Sr. Mon a l mi$mo tiem po 
que ea  Ing laterra  no h ay  la  m itad , de empleados que en España? 
¿Por qué no recuerda e l plimero in fin itam ente menor de clases pa-? 
sivas que h ay  a l l í ?  Pues de hacer las comparaciones es necesario 
hacerlas en la  to ta lid ad .

E l Sr. Mon lia  m anifestado que; a,l .leer yo  los presupuestos de 
1852 m anifesté que si no era desconsolador el aspecto de las ventas, 
no era del todo satisfacto rio , porque hab ia una especie do tiran tez ; 
y  que para hacer que desapareciera, era necesario fomentar la  riqueza 
púb lica por medio de obras. Este estado de tirantez se v e , por ejem 
p lo , en los con tribuyentes de inm uebles , en cuya contribución no 
h ay  seguridad  de que el reparto se hace c.on ig u a ld ad ., Yo, es.toy 
convencido que si existiera esa igua ld ad , entonces produciría esa con
tribución  m ucho m as y  con menos gravám en. Para deducir con 
exaCtitud ¿qüe mo se p aga  mas que lo justo es necesario traba jar con 
celo y  co n stanc ia , para que sepamos que nada, pagamos d e l 12 por

400, que;es él m w ín iu m  señalado: m ientras no logremos esto noí 
hallam os en ese estado de tirantez. Esto se verifica también respec
to de la  contribución de subsidio á la de consumos y  otros, y  á esto 
me he referido, ni hab lar de tiran tez. Pues b ien : para aum entar es
tas rentas es necesario fom entar la riqueza pública por medio de 
obras, y  en esto nadie mas interesados que los acreedores en fomen
tar esas riquezas, porque el dia que faltase no se les podría pagar.

El Sr. .Mon encuentra el -porvenir poco satisfactorio. Yo creía 
que se habia adelantado algo , sin creerme la causa de ese adelanto 
debido ú la época. Yo creía que en general las contribuciones se 
pagan hoy con menos m olestia que se pagaban hace dos á tres años. 
Yo creia que era adelan tar algo  e l haber aum entado la renta de 
Aranceles 49 m illones en el año de 1850, aumento debido a l señor 
M o n , y lo mismo el aumento de 20 m illones de la renta de taba
cos desde el ano de 1819 hasta el dia. Creía en fin que era en gene
ra l satisfactorio el porvenir que se nos presenta deduciéndolo de la 
re lación  del presente con el pasado. A pesar de los esfuerzos de to
dos los M in istros de Hacienda, y  especialm ente del Sr. Mon , hasta 
el año pasado los gastos llegaban  á una cantidad considerab le, y  
sobre él todavía hab ia que hacer mas gastos , especialm ente en el 
departam ento de la  G uerra. Efecto de esto era e l déficit que se pre
sentaba á fin de año de 200 m illones de re a le s , porque los ingresos 
no correspondían y  los gastos se aum entaban. En la  actua lid ad  se 
suprim en ciertos gastos, la rebaja que sufren los empleados d ic ién - 
dolo asi en el presupuesto. Se ca lcu lan  los ingresos, y  con estas de
ducciones resu lta una d iferencia in sign ifican te . Yo creo que en esto 
liemos tenido m ejoría. Lo que hace fa lta  es segu ir con constancia 
por este cam ino mejorando cada dia.

S. S . , y  en esto no se ha d irig ido  al Gobierno actu a l , sino a l 
an te r io r , de que formé parte, y  de la  que no huyo  la responsab ili
d a d , ha acusado a l Gobierno p o rq ue ha dado participación  á los 
acreedores en estos proyectos. Lo único que se ha hecho ha sido te
ner con ellos la  consideración de oírlos y  tener presentes sus ob
servaciones para lo que pudiera convenir. Si este cargo es g ra v e , el 
Congreso lo considerará.

Entro en la segunda parte del discurso de S. S. ; pero antes he 
de observar que el Sr. Mon en la prim era parte de su discurso ha 
atacado solo la  deducción que se hace en los sue ldos, lo que p rue
ba que por lo demas encuentra este proyecto in tachab le . S. S. en
cuentra buenos todos los medios que se disponen para este arreg lo , 
exceptuando lo de los sueldes; pero ha dicho S. S. que sobre esos 
h ay  otros.

En esta parte S. S. aboga mas por el arreglo de la deuda que el Go
bierno mismo. E l prim ero que propone es promover el obstáculo de 
tener una deuda flotante de 200 m illones según el Gobierno, y  de 500 
según S. S . ; que m ien tras no se pague esto no debe tratarse del a r 
reglo de la deuda. ¿ Y  por qué esta con trad icc ión? Si h ay medio de 
ex tin gu ir esa deuda , ex tín gase ; pero esto no es incom patib le con el 
arreglo de la  deuda. Yo creo que esa deuda no debe extingu irse de 
pronto, sino poco á poco, que debe ser obra del tiempo, pudiéndose 
hacer entonces lo que ahora no es hacedero.

El segundo punto es la  excitación que ha hecho S. S. para que 
se ev ite la sa lid a  de los capitales fuera de España. En este punto 
S. S. está en contradicción con los econom istas, cuyas ideas sigue 
S. S . : hablo de los partidarios de la libertad  de com ercio , y  adv ier
to que no supongo yo á S. S. partidario  de esa libertad . Estos se 
rien  de que sea un m al e l exportar el dinero , porque dicen que se 
compensa por medio de los cambios de producto. De todos modos 
esta es una cosa que viene de m uy atrás. Pero baste decir sobre esto 
que S. S. se ha lim itad o  á decir se buscaran los medios de atraer ca
p ita le s , y  en este punto pienso como S. S. ; si a lgún  m edio sup iera, 
yo lo aceptaría m u y  gustoso. Porque no se haya encontrado ese m e
dio ¿ ha de dejarse de hacer el arreg lo  de la deuda ?

E l tercer medio que propone S. S. se refiere a l aumento quo 
puede observarse de la contribución te r r ito r ia l , haciendo que el re
parto sea equitativo . Sobre esto no diré nada , porque ya he hablado 
anteriorm ente.

E l cuarto y  ú ltim o  medio que propone S. S. , y  que no sé si 
habré entendido m a l,  consiste en que se proporcione a l trabajo na
cional la  baratura posible en las prim eras m aterias para el aum ento 
de. las riquezas y  la comodidad de las clases obreras. Si esto es una 
porción en pequeño, es d e c ir , si se trata de que se reduzcan los 
Aranceles en esas m ate r ia s , es una cosa m uy pequeña: si se trata de 
que se d ism in uyan  en los demas ramos , entonces provoca S. S. una 
cuestión que es de m ucha im portancia para ser tratada in c id en ta l
mente. H ay un proyecto pendiente en el Congreso sobre la reforma 
dedos Aranceles , respecto de los algodones, donde puede tratarse de 
esta m ateria . Vea S. S. si el porvenir es tan triste como le ha p inta 
do ó algo nías lisongero.

Haré algunas indicaciones respecto á lo que podemos esperar del 
porvenir. Lo primero es la d ism inución de las clases p asivas; y  si 
bien entre ellas los h ay que pueden ser reem plazados, hay otros 
que n o , como sucede en los exclaustrados.

El Sr. MADOZ : Tenemos nuevos frailes.
El Sr. BPwAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in is

tros: Pero no es de esperar que se les eche á la ca lle . Las clases 
de viudas y  huérfanos d ism inu irán  tam bién, y  espero que dentro de 
algunos años ascienda este gasto lo mas á 50 ó 60 m illones. Los 
caducados im portan hoy cincuenta y  tantos m illones de reales , de 
los que resu ltará  un ahorro con el tiempo de 20 m illones, que es lo 
que hoy se les paga a l año.

Tam bién recordarán los Sres. D iputados que está pendiente el 
arreg lo  de la  deuda del Tesoro, en el que se presuponen 10 m illo 
nes de reales que figuran en el presupuesto por un semestre del año 
corriente y  la anualid ad  de 1852'. Esto , que con el tiempo no h a
brá que p ig a r ,  será otro recurso.

Tam bién ha visto el Congreso que por lo que se establece en el 
concordato se devuelven a l clero los bienes no vendidos. No sé por 
qué , y  perm ítasem e esta d igresión, rechaza el partido progresista 
una m e d id a , que como e s ta , es ventajosa. Y  lo e s , porque está 
concertada la venta de esas fincas en deuda del 5 por 100.

E l Sr. MADOZ : Porque el Papa lo ha dispuesto.
E l Sr. BRAVO  M U RILLO , Presidente del Consejo de M in istros: 

(filando se hace un tratado disponen las partes contratantes, no una. 
En ú ltim o  resultado habrá tanta venta ja  cuanta sea la  d iferencia de 
aum ento de lo que produzcan esos b ienes; en tanto se d ism in u irá  
e l presupuesto.

Y  por ú lt im o , repito lo que he dicho otras veces; los 40 m i
llones de sobrantes de U ltram ar debemos suponer con fundam ento 
que ascenderán a l doble. Y  advierto  , señores, que no soy de los que 
viven de ilu s io n es ; creo de buena fe en ese aum ento , y  tengo dere
cho á ser c re íd o , porque cuanto he prometido he cum plido , y  e l 
dia que no pudiera cu m p lir  lo que prom eto, repito lo que he d i
cho otras veces, dejaría este puesto. Trabajo con celo por el bien de 
m i p a is , y  no será m ia la  cu lpa si no lo consigo: e l temor no podrá 

.jamas hacerm e 'ce jar en m i propósito. Esta es m i profesión de fe , e l 
| Congreso d ec id irá .(B ien , b ien ).
¡ El Sr. PR ESID EN TE: Se levan ta la  sesión : Orden del d ia  para 

m añana: sorteo de secciones, discusión de las actas que han queda
do sobre la  m esa, y  continuación de la  discusión pendiente.

E ran las siete menos veinte m inutos.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.=*
Por disposic ión del Exorno. S r .  Ministro se an un c ia  al  p u 
blico qu e  én lóá meses de Ju lio  y Agosto p róx im os, las Ho
ras de oficina en este Ministerio s e r á n  desde las ocho dé la  
m añ an a  á las dos de la tarde.

" Madrid 50 de Ju n io  de 185 l .= E lS u b s e c r e t a r i o ,  Anton ia  
Gil de Zarate.


